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Resumen 

 

Los manglares del cantón Muisne son ecosistemas clave para las comunidades 

locales por su alta biodiversidad y los servicios ecosistémicos que brindan, pero enfrentan 

amenazas como la deforestación, la expansión de la frontera agrícola y acuícola y la falta 

de control en su uso. El objetivo de esta investigación es analizar la efectividad de los 

acuerdos de uso y custodia del ecosistema manglar, mediante una evaluación de los planes 

de manejo y para establecer mejoras en las acciones para conservación del manglar. La 

metodología utilizada consistió en un enfoque cualitativo y cuantitativo, lo cual permitió 

explorar las percepciones, experiencias y desafíos de las comunidades involucradas, y a 

la vez evaluar la efectividad de los AUSCEM a través de indicadores medibles de 

conservación. Los hallazgos muestran que, aunque los acuerdos han generado avances en 

el monitoreo, vigilancia y educación ambiental, su impacto real sobre la conservación del 

manglar es limitado por factores como la falta de recursos técnicos, la insuficiente 

articulación institucional y la dependencia de la participación voluntaria de las 

comunidades. El análisis crítico de los planes de manejo evidencia que las asociaciones 

locales cumplen con varias de las actividades previstas, pero enfrentan obstáculos 

importantes para sostenerlas a mediano y largo plazo, lo que pone en evidencia la 

fragilidad de estos acuerdos como estrategia de conservación independiente. Asimismo, 

se identifica la necesidad de involucrar a actores externos, tanto públicos como privados, 

para garantizar aportes en personal técnico, insumos y financiamiento, elementos clave 

para la efectividad de las acciones en el territorio. Este modelo, tal como se implementa 

actualmente, corre el riesgo de convertirse en una estrategia simbólica más que en un 

instrumento real de conservación. Para que los AUSCEM sean efectivos, se requiere un 

fortalecimiento estructural profundo, capacitación constante, financiamiento asegurado y 

coordinación efectiva con políticas públicas regionales y nacionales. La replicabilidad del 

modelo en otras zonas solo será viable si se adaptan medidas concretas que consideren 

las limitaciones sociales, económicas y técnicas de cada territorio. 

 

Palabras claves: gestión comunitaria, conservación, servicios ecosistémicos, monitoreo, 

control y vigilancia, plan de manejo  
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Introducción 

 

Los manglares se encuentran en regiones tropicales y subtropicales alrededor del 

mundo, que crecen en áreas de transición entre los ecosistemas terrestres y marinos. Estos 

bosques ribereños son conocidos por sus características únicas, incluidas sus raíces 

aéreas, que proporcionan hábitats vitales para una diversidad de especies de flora y fauna. 

Además de su importancia como viveros naturales para peces y crustáceos, los manglares 

actúan como barreras naturales contra las tormentas, reduciendo la erosión costera y 

protegiendo las comunidades humanas que viven en áreas costeras vulnerables (Sievers 

et al. 2023). 

Son verdaderos sumideros de carbono, capturando y almacenando grandes 

cantidades de este gas de efecto invernadero. La destrucción de los manglares no solo 

libera grandes cantidades de carbono a la atmósfera, contribuyendo así al calentamiento 

global, sino que también reduce la capacidad del ecosistema para absorber y almacenar 

carbono en el futuro (Jakovach et al. 2020). Por lo tanto, la conservación de los manglares 

no solo protege la biodiversidad local, sino que también contribuye a la mitigación del 

cambio climático a nivel global.  

El manglar enfrenta una serie de desafíos críticos debido al cambio climático y las 

actividades humanas. La desaparición de los manglares plantea graves efectos para el 

medio ambiente en todo el planeta, estos cambios representan una amenaza significativa 

para la sostenibilidad de los recursos naturales y la subsistencia de las comunidades 

locales que dependen directamente del manglar para su sustento y forma de vida (Alongi 

2008). 

Aunque en Ecuador los manglares se encuentran bajo alguna figura de protección 

ya sea dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en bosques protectores o en áreas 

de concesión comunitaria, no refleja la compleja realidad territorial, ya que todavía hay 

deforestación, incluso en áreas protegidas, lo cual es causado principalmente por la 

construcción/ampliación de piscinas camaroneras y la deforestación (López 2021). 

En el Ecuador distintas iniciativas desde las entidades gubernamentales y 

organizaciones no gubernamentales se enfocan en la conservación de los ecosistemas 

costeros. Destacan en los últimos años, el Programa PROCAMBIO II, el Programa 

Biovalor, y la concesión de Acuerdos de Uso y Custodia del Ecosistema Manglar 

(AUSCEM), en relación con la conservación, la productividad y la resiliencia de las 

comunidades locales.  
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La provincia de Esmeraldas, ubicada en la costa noroccidental de Ecuador, alberga 

extensos y diversos ecosistemas de manglar que desempeñan un papel crucial en la 

sostenibilidad ambiental y socioeconómica de la región. Sin embargo, la gestión y 

conservación efectiva de estos manglares enfrenta desafíos significativos debido a la 

presión de múltiples intereses, incluidos el desarrollo urbano, la agricultura, la acuicultura 

y la extracción de recursos naturales (Treviño 2022). 

En la provincia de Esmeraldas, el ecosistema manglar se encuentra manejado bajo 

el sistema Nacional de Áreas Protegidas. Principalmente en el Refugio de Vida Silvestre 

Manglares del Estuario Muisne (RVS MERM), Reserva Ecológica Cayapas Mataje y 

Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario del Rio Esmeraldas.  

Es importante destacar que la conservación de los manglares se vuelve esencial 

para garantizar la resiliencia de los ecosistemas costeros y la sostenibilidad de las 

comunidades que dependen de ellos. Entre estas medidas de protección tenemos a los 

AUSCEM, que son un enfoque de manejo comunitario que busca fortalecer el vínculo 

entre las comunidades locales y sus recursos naturales. Estos acuerdos implican la 

participación de las comunidades en la protección, restauración y uso sostenible de los 

manglares, a cambio de beneficios tangibles como incentivos económicos, acceso a 

servicios básicos y apoyo técnico (Bravo 2019). 

 El caso de estudio se centrará en las comunidades del manglar del cantón Muisne, 

poblaciones que enfrentan crecientes desafíos debido al cambio climático, que impacta 

directamente en la biodiversidad y la sustentabilidad de las comunidades locales, a la vez 

interactúan diversos actores, quienes son parte integral de los procesos de gestión y 

conservación de los recursos naturales, así como de la implementación, de acciones de 

adaptación y resiliencia ante el cambio climático (Vernaza et al. 2018). 

En estudios de análisis de vulnerabilidad y escenarios bioclimáticos de los 

recursos y ecosistemas marino-costeros en el Refugio de Vida silvestre Manglares 

Estuario del Río Muisne, cuyos resultados señalan como una de las principales 

vulnerabilidades, las amenazas de aguajes y procesos severos de erosión costera en las 

comunidades asentadas en terrenos bajos como La isla de Muisne, San Francisco, Bolívar, 

Chamanga, entre otros. A nivel de amenazas climáticas, en el cantón Muisne se destaca 

el aumento de días con exceso e intensidad de precipitación, incremento de temperatura 

y aumento de eventos extremos como oleaje (GIZ 2020). 

En el cantón Muisne se ejecutan acciones coordinadas entre la Prefectura de 

Esmeraldas, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), y la 
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Cooperación Técnica Alemana (GIZ), con el propósito de reducir las vulnerabilidades y 

fortalecer la resiliencia de las comunidades frente al cambio climático. Entre ellos destaca 

la implementación y seguimiento de la metodología para el Manejo Adaptativo de Riesgo 

y Vulnerabilidad en Sitios de Conservación (MARISCO), es un método para planificar el 

desarrollo sostenible de manera sistemática y estratégica en ecosistemas dentro y fuera 

de áreas protegidas (Vernaza et al., 2018)). 

La concesión de manglar constituye una herramienta de conservación 

implementada por el Gobierno Nacional desde el año 2000, mediante la cual se otorgan 

derechos de uso a comunidades ancestrales y/o usuarios tradicionales asentados a lo largo 

del perfil costero, a través de los Acuerdos de Uso Sustentable y Custodia del Ecosistema 

de Manglar (AUSCEM). Los beneficiarios de estas concesiones asumen el compromiso 

de custodiar el manglar, mantener vigente y actualizada su personería jurídica, presentar 

informes semestrales ante la autoridad ambiental, implementar el plan de manejo 

correspondiente y cumplir con las disposiciones legales establecidas en el Acuerdo. A 

cambio, se les reconoce el derecho de aprovechar de manera sustentable y exclusiva los 

recursos del área de manglar concesionada (Bravo 2013). 

La efectividad de los AUSCEM puede estar siendo socavada por una serie de 

desafíos relacionados con la implementación, como la falta de recursos financieros y 

humanos, la falta de participación y apoyo de las comunidades locales, y la falta de 

capacidad institucional para monitorear y hacer cumplir los acuerdos (López, Benítez y 

Jurrius 2019). La conservación del manglar es fundamental en las políticas de adaptación 

al cambio climático, ya que estos ecosistemas desempeñan un papel crucial en la 

protección de las comunidades costeras, la mitigación del cambio climático y la 

promoción del desarrollo sostenible.  

Por tanto, el objetivo general de esta investigación es: Analizar la efectividad de 

los acuerdos de uso y custodia del ecosistema manglar, mediante una evaluación de los 

planes de manejo sugiriendo mejoras en las acciones para la conservación del manglar. 

Además, se presentan los siguientes objetivos específicos de la investigación:  

1) Elaborar un mapeo de actores que participan en la formulación, 

implementación y seguimiento a los acuerdos de uso y custodia del manglar, 

identificando roles en la comunidad y en la conservación del manglar.  

2) Verificar el cumplimiento de los planes de manejo de las asociaciones con 

concesiones en el manglar, mediante la revisión de indicadores en función de 

los planes de manejo, estableciendo acciones específicas para la conservación 
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del socio-ecosistema manglar, mediante la participación de los actores 

locales. 

 

El documento se compone de cuatro capítulos. El primero realiza un acercamiento 

conceptual sobre, el socio ecosistema manglar y el cambio climático en Ecuador, 

detallamos aspectos biológicos y ecológicos del manglar y su relación con las 

comunidades, destaca la importancia de los servicios ecosistémicos y su rol ante el 

cambio climático, como la captura de carbono y la defensa de zonas costeras ante fuertes 

oleajes y las mareas en las zonas costeras. 

El segundo detalla la metodología, para evaluar la efectividad de los AUSCEM, 

utilizando un enfoque cuantitativo y cualitativo y a través de distintas herramientas de 

levantamiento de información en territorio. El tercero identifica los distintos actores que 

intervienen en la formulación y ejecución de los planes de manejo, además de revisar el 

nivel de cumplimiento de cada programa de manejo. En el cuarto se analiza el rol de los 

actores, las relaciones de poder y las responsabilidades compartidas en la conservación 

del manglar, enfocándose en las lecciones aprendidas y los desafíos a futuro. Por último, 

se presentan las conclusiones y recomendaciones de este estudio, en función del 

cumplimiento de los objetivos de investigación planteados.  
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Capítulo primero 

El socio ecosistema manglar y el cambio climático en Ecuador 

 

 

1. El ecosistema manglar: perspectiva biológica y ecológica 

 

Los manglares son plantas con una diversidad taxonómica notable, que 

comúnmente habitan en la zona intermareal, a lo largo de las costas tropicales y 

subtropicales, principalmente entre las latitudes 25 °N y 25 °S. La superficie total mundial 

de manglares es de aproximadamente 1,7 millones de hectáreas y se extiende por más de 

118 países y territorios (Wang y Gu 2021). 

Estas especies están adaptadas de manera particular para soportar el ambiente 

dinámico y estresante de esta región, enfrentando desafíos extremos como sedimentos sin 

oxígeno, inundaciones frecuentes por las mareas, altos niveles de salinidad y un tiempo 

limitado para que sus raíces puedan enraizarse y establecerse adecuadamente (Jurgenne 

et al. 2019). 

Los manglares son ecosistemas formados por árboles y arbustos que sirven de 

hábitat para una gran diversidad de especies animales, como aves, moluscos, peces y 

crustáceos. Estos ecosistemas son fundamentales como zonas de alimentación y 

reproducción para muchas de estas especies, las cuales representan una importante fuente 

de ingresos económicos para las comunidades locales.  

Además, los manglares se caracterizan por su alta productividad, ya que generan 

una gran cantidad de nutrientes, que las mareas transportan hacia las aguas costeras, 

donde son aprovechados por los pastos marinos, así como por crustáceos, peces y 

moluscos de valor comercial (Friess, 2016). 

 Los bosques de mangles dentro del Ecuador incluyen unas 157094, 28 ha, cuentan 

una flora que está compuesta por mangles tales como: Rhizphora manglae, Langucularia 

racemosa, etc. Dentro de la fauna de los manglares tenemos especies destacadas tales 

como el cangrejo rojo, camarones, jaibas, concha prieta, ostras, mejillones, entre otras 

especies de peces (Vélez y Álvarez 2020).  

Los manglares destacan como uno de los ecosistemas más productivos del planeta, 

superando a muchos sistemas terrestres, en la cantidad de biomasa generada por unidad 

de área. La compleja estructura de los manglares brinda refugio a una amplia variedad de 
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especies marinas, terrestres y aéreas, ofrecen un entorno seguro donde numerosas 

especies, como peces, crustáceos, moluscos y aves, pueden alimentarse, reproducirse y 

desarrollarse, lo que los convierte en un elemento clave para la biodiversidad tanto marina 

como terrestre (Prado et al. 2019). 

El ecosistema de manglares en Ecuador, representa una estructura bastante 

zonificada que se distribuye a lo largo de una línea costera y áreas estuarinas. Dicha 

estructura se caracteriza por varias capas tanto verticales como horizontales, cada una con 

su composición propia de especies y funciones ecológicas (Cuenca y Pozo 2023). 

Los manglares ecuatorianos forman parte del hotspot de biodiversidad Chocó-

Darién, ubicado en el occidente de Ecuador. Estos ecosistemas desempeñan un papel 

crucial en la mitigación de los impactos de fenómenos naturales, como tormentas, 

inundaciones y la erosión costera, actuando como barreras naturales que protegen las 

costas y a las comunidades cercanas. Sin embargo, los manglares en Ecuador se 

encuentran entre los ecosistemas más amenazados debido a la creciente presión humana 

sobre ellos (Jaramillo et al. 2023). 

El manglar, es un ecosistema costero altamente productivo y biodiverso, y 

contribuye a la subsistencia de las comunidades dependientes de los bosques. Estos 

bosques proporcionan importantes servicios ecosistémicos como la protección de las 

costas y la producción pesquera. también son eficientes sumideros de carbono, Así pues, 

los manglares prestan servicios mitigación y adaptación al cambio climático (Morocho, 

Gonzalez y Otero 2022).  

Aproximadamente el 75 % de las especies de peces que se capturan 

comercialmente en Ecuador dependen de los manglares en alguna etapa de su ciclo de 

vida, esto incluye a muchas especies de peces, camarones y cangrejos, cuya pesca es una 

fuente importante de ingresos para las comunidades locales. Además, los manglares 

albergan especies en peligro de extinción, lo que subraya su valor como santuarios de 

biodiversidad que deben ser protegidos y conservados (Yépez, 2018). 
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1.1. Manglares y servicios ecosistémicos  

 

Los manglares son ecosistemas costeros de transición que se desarrollan en zonas 

intermareales de estuarios, bahías y desembocaduras de ríos, caracterizados por una alta 

productividad biológica y una gran diversidad de servicios ecosistémicos. Estos 

ecosistemas desempeñan un papel fundamental no solo en la regulación y mantenimiento 

de la dinámica ambiental, sino también en la provisión de bienes y servicios esenciales 

para las comunidades humanas que históricamente dependen de ellos. Además, 

contribuyen a mitigar los efectos del cambio climático, proteger la biodiversidad y 

garantizar la seguridad alimentaria y los medios de vida de las poblaciones locales, 

reforzando así la interdependencia entre la naturaleza y la sociedad. 

Los servicios ecosistémicos son definidos como “los beneficios que las personas 

obtienen directa o indirectamente de los ecosistemas” (Costanza 1997; MEA 2005). Para 

Huxham (2017), se generan y utilizan diferentes servicios ecosistémicos a diferentes 

escalas espaciales, destaca la importancia de servicios ecosistémicos locales, que se 

enfocan en las características sociales más que en las ecológicas. 

La categorización de los servicios ecosistémicos en cuatro grandes grupos fue 

propuesta por la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (2005), y adoptada en el 

proyecto “La economía de los ecosistemas y la biodiversidad” (TEEB, 2010). Estas 

categorías incluyen: 

• Servicios de provisión: Se refieren a bienes tangibles que los ecosistemas 

suministran directamente a las personas, estos bienes permiten no solo la 

subsistencia alimentaria, sino también la generación de ingresos locales, 

fortaleciendo la soberanía alimentaria y los medios de vida sostenibles. Entre 

ellos tenemos: alimentos y fibras, combustible, madera, materiales de 

construcción, leña, recursos médicos. 

• Servicios de regulación: Estos servicios consisten en beneficios indirectos 

derivados de las funciones ecológicas que mantienen la estabilidad ambiental, 

tales como regulación del clima, protección contra inundaciones y tormentas, 

prevención de la erosión. 

•  Servicios de apoyo: Son aquellos que sustentan los procesos ecológicos 

esenciales que permiten la provisión de otros servicios, tales como ciclo de 

nutrientes, formación del suelo, producción primaria, mantenimiento de la 

diversidad genética. 
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• Servicios culturales: Son los beneficios intangibles relacionados con valores 

culturales, espirituales y recreativos. 

 

En el contexto ecuatoriano, los manglares cubren aproximadamente 157 000 

hectáreas (MAATE, 2022) y son de vital importancia para la subsistencia, la identidad 

cultural y la resiliencia socio ecológica de poblaciones locales, incluyendo comunidades 

afrodescendientes, pescadores artesanales y recolectores de recursos como conchas y 

cangrejos. Los servicios ecosistémicos de los manglares se clasifican en cuatro categorías: 

de aprovisionamiento, de regulación, de apoyo y espirituales. Tradicionalmente, estos 

valores se centran en los usos consuntivos, como la pesca y la recolección de materias 

primas para leña, construcción y medicina. Sin embargo, en la actualidad, se reconoce 

también su importancia para la regulación climática, la conservación de la biodiversidad 

y la provisión de servicios ecosistémicos esenciales para el bienestar de las comunidades 

(Baba, Hung Tuck y Sanit 2013). 

Los manglares se encuentran entre los ecosistemas más productivos y 

biológicamente importantes del mundo, ya que proporcionan un ecosistema único e 

importante que impacta positivamente en la sociedad humana al estabilizar las costas y 

reducir el impacto devastador de los desastres naturales, además de proporcionar 

alimentos, medicamentos, combustibles y materiales de construcción (Sandhya, Lum y 

Chen 2015). 

Desde el enfoque ambiental, los manglares son esenciales para la biodiversidad, 

el almacenamiento de carbono y la protección de las áreas costeras. Entre ellos se incluyen 

servicios de aprovisionamiento, como alimentos procedentes de la pesca y productos 

vegetales, combustibles y fibras; servicios de regulación, como la protección de la costa 

mediante la atenuación del oleaje, la mejora de la calidad del agua de las zonas costeras 

cercanas mediante la asimilación de nutrientes y la retención de sedimentos, y la 

regulación del clima mediante el secuestro y almacenamiento de carbono; y servicios 

culturales de los ecosistemas, como el ocio, la educación y el valor espiritual (Friess et 

al. 2020). 

En términos económicos, estos ecosistemas apoyan la pesca local, fomentan la 

acuicultura sostenible y promueven el ecoturismo, proporcionando sustento a las 

comunidades cercanas. Socialmente, la conservación de los manglares contribuye a 

mejorar la calidad de vida de quienes dependen de ellos (Lozano et al. 2019). 
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1.2. Amenazas contra el ecosistema manglar 

 

A pesar de la reconocida importancia ecológica, económica y cultural de los 

manglares, estos ecosistemas enfrentan múltiples amenazas que comprometen su 

integridad y capacidad de provisión de servicios ecosistémicos. Los ecosistemas de 

manglares son vulnerables debido a varias amenazas, estas varían a escala mundial, 

regional y local.  

Hay algunas amenazas naturales, como la erosión costera y los tifones, pero 

predominan las de origen humano, como la sobreexplotación, la conversión y la invasión 

de los hábitats de manglar con fines agrícolas y de asentamiento, la acuicultura, la 

disminución del agua dulce y la deposición de limo y la contaminación por metales 

pesados. Junto con el cambio climático previsto, que incluye el calentamiento global, la 

subida del nivel del mar y los fenómenos meteorológicos extremos, los ecosistemas de 

manglar se verán aún más amenazados en el futuro (Ashton, 2022). 

Para Akram et al. (2023), los manglares enfrentan una serie de amenazas, entre 

ellas el desarrollo costero extensivo, la sobreexplotación para la pesca y la agricultura, la 

deforestación, la eutrofización, las enfermedades por alteración del flujo hidrológico, el 

turismo masivo y la contaminación. Estas amenazas dan lugar a disminuciones 

significativas en las áreas de manglares en todo el mundo, lo que los convierte en uno de 

los ecosistemas más amenazados del planeta 

A pesar de su gran valor ecológico y económico, los manglares en Ecuador 

experimentan una considerable degradación en las últimas décadas. Según datos de 

Carvajal y Santillán (2019), desde la década de 1960, el país perdió alrededor del 22.8% 

de su cobertura original de manglares.  

La principal causa de esta disminución es la deforestación, impulsada por la 

expansión de actividades humanas como la acuicultura, la urbanización y la conversión 

de tierras para la agricultura. A esto se suma la a contaminación ambiental por aguas 

servidas, bacterias y virus patógenos, desechos sólidos, desechos agroindustriales, 

metales pesados y los derrames de hidrocarburos (Poveda y Avilés, 2018).  

Según Pernía et al. (2019), la contaminación de los manglares en Ecuador es 

causada principalmente por actividades industriales, agrícolas y acuícolas, que introducen 

metales pesados, hidrocarburos, nutrientes en exceso y contaminantes biológicos, 

provocando la degradación del ecosistema, pérdida de biodiversidad y riesgos para la 

salud humana. 
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La expansión de la agricultura y la industria camaronera llevó a la conversión de 

áreas de manglar en tierras agrícolas y estanques de cultivo, esta deforestación reduce el 

área total de manglar y degrada el hábitat, afectando negativamente a la biodiversidad y 

a los servicios ecosistémicos que proporcionan.  

El ecosistema de manglar en Ecuador enfrenta un conjunto complejo de amenazas 

que interactúan de manera sinérgica, acelerando su degradación y comprometiendo la 

provisión de servicios ecosistémicos esenciales para las comunidades costeras. La 

expansión histórica de la acuicultura camaronera, la presión de las actividades urbanas e 

industriales, la contaminación, la explotación insostenible de recursos y las crecientes 

amenazas del cambio climático conforman un escenario que pone en riesgo tanto la 

biodiversidad como los medios de vida locales. Además, las limitaciones en la 

gobernanza ambiental, la débil vigilancia, y los conflictos de tenencia agudizan la 

vulnerabilidad de estos ecosistemas, dificultando su manejo sostenible. 

Ante este contexto, resulta fundamental fortalecer mecanismos de gestión 

participativa, restauración ecológica y ordenamiento territorial que integren a las 

comunidades usuarias, el sector productivo y las autoridades ambientales, garantizando 

así la conservación y resiliencia de los manglares a largo plazo. 

 

1.3.  Problemática de la expansión camaronera   

 

La industria camaronera constituye uno de los sectores más dinámicos de la 

economía ecuatoriana, pero su historia no puede entenderse únicamente desde el prisma 

productivo o comercial. El auge, la crisis y la reconfiguración del sector están 

profundamente ligados a decisiones políticas, tensiones territoriales y luchas por el 

control de los bienes comunes costeros. 

Desde los años 60 y 70, los gobiernos de muchos países fomentaron la conversión 

de los bosques de manglares en estanques para la acuicultura, siendo la industria de más 

rápido crecimiento en el planeta, responsable además del suministro de proteínas 

animales de alta calidad en todo el mundo. Aproximadamente el 35 % de la superficie 

mundial de manglares se perdió entre los años 80 y 90, con tasas de deforestación que 

oscilaron entre el 1 % y el 8 %. (Tengku, Engku y Suratman, 2021). 

La introducción de la camaronicultura en Ecuador durante la década de 1960 

marcó el inicio de una de las transformaciones más profundas de los ecosistemas costeros 

del país. Lo que comenzó como una actividad experimental impulsada por créditos 
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externos y políticas de modernización agrícola pronto se consolidó, en las décadas de 

1980 y 1990, como el principal motor de cambio en las zonas de manglar. Ecuador llegó 

a ser uno de los primeros exportadores mundiales de camarón, con más de 200.000 

hectáreas destinadas a la actividad (Hamilton y Stankwitz, 2012). 

En la década de 1960, el Estado ecuatoriano impulsó la diversificación productiva 

y de la creación de líneas de crédito específicas para el desarrollo de la acuicultura. Estas 

políticas, enmarcadas en la lógica desarrollista, priorizaron la producción para 

exportación sin considerar la fragilidad de los ecosistemas costeros. Durante los años 70, 

la Ley de Tierras Baldías y Colonización abrió la puerta para que extensas áreas de 

manglar fueran catalogadas como terrenos baldíos, lo que permitió su concesión o 

privatización bajo la figura de “tierras improductivas”. Este vacío jurídico invisibilizó el 

uso ancestral de las comunidades concheras y pescadoras, legitimando la apropiación 

empresarial (Torres, 2021). 

 La aprobación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida 

Silvestre en 1981, reconoció la importancia del manglar como parte del patrimonio 

forestal del Estado. Sin embargo, en la práctica, la deforestación continuó de forma 

masiva debido a la debilidad institucional y la falta de voluntad política para imponer 

sanciones. Investigaciones estiman que entre 1969 y 1999 Ecuador perdió 

aproximadamente 70 % de su cobertura original de manglar, gran parte de ella bajo 

concesiones legales o tolerancia estatal (Hamilton y Stankwitz, 2012). 

En los años 80 y 90, en pleno auge exportador, la Ley de Pesca y Desarrollo 

Pesquero y diversas disposiciones ministeriales otorgaron concesiones a gran escala para 

camaroneras, con escasa fiscalización. Por este mecanismo se legalizó la ocupación de la 

industria en los salitrales, playas y bahías (Torres, 2021).  

Desde 1999, el cultivo de camarón se ha visto afectado por el virus del síndrome 

de la mancha blanca. Esta epidemia se originó en la provincia de Esmeraldas y se propagó 

rápidamente a las otras tres provincias costeras donde se cultiva camarón. Su aparición 

tuvo un impacto negativo en la producción, con un impacto drástico en la economía 

nacional en general y una grave reducción del empleo (FAO, 2025). 

Tras la crisis, la industria camaronera se reorganizó, incorporando mejoras 

tecnológicas y prácticas de bioseguridad que permitieron recuperar y superar los niveles 

de exportación previos. Sin embargo, este proceso de reestructuración no vino 

acompañado de una restauración efectiva de los manglares destruidos. 
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En paralelo, el país atravesaba un giro normativo con la Constitución de 1998, que 

incluyó principios de sostenibilidad, y la de 2008, que reconoció los Derechos de la 

Naturaleza. A partir de 1999 se emitieron los primeros acuerdos ministeriales que 

prohibían nuevas concesiones camaroneras en zonas de manglar. No obstante, el retroceso 

en expansión no implicó una restauración inmediata, y muchas camaroneras ilegales 

permanecieron operando sin regularización efectiva. 

Según CLIRSEN y PMRC (2007), la costa continental de Ecuador había perdido 

el 43 % de sus manglares en 1999 debido a las actividades de acuicultura de camarones; 

según CCONDEM (2020), esta cifra parece haber alcanzado el 70 % en 2018. En este 

contexto, tras cuatro décadas de debilitamiento de las instituciones estatales encargadas 

de la protección de los manglares y los humedales, en 2011 se establecieron multas 

equivalentes a 89 273 dólares estadounidenses por cada hectárea de manglar afectados, 

así como la reforestación de seis veces la superficie de manglares afectados por cualquier 

proyecto desarrollado en la costa ecuatoriana en 2019. 

Para C-Condem. 2007, la industria camaronera está ligada a los grupos de poder 

del Estado y se beneficia de exoneraciones, créditos y subsidios, así como flujo de 

capitales nacionales e internacionales, sin que esto implique un crecimiento sustentable 

para sus áreas de influencia, además de incumplir sistemáticamente con sus obligaciones 

legales. Aunque Ecuador cuenta con una nutrida legislación, desde la Constitución hasta 

leyes, decretos, reglamentos y acuerdos especiales, que protegen y sancionan la tala, 

depredación y uso indebido del ecosistema manglar, todos estos han sido violentados por 

la actividad de producción de camarón industrial y por el mismo Estado ecuatoriano. 

Para Altafuya y Duque, (2024) en Ecuador existen diversas leyes y políticas en 

distintas jurisdicciones, que promueven la conservación de la biodiversidad del 

ecosistema de manglar, sin embargo, las normas y reglamentos pierden su funcionalidad 

por la descoordinación entre las entidades públicas y la participación ciudadana, siendo 

ambas fundamental en la implementación de las regulaciones legales. Sin embargo, la 

historia legislativa demuestra que el marco normativo ecuatoriano contribuyó, en gran 

medida, a consolidar la industria camaronera a costa de la pérdida de manglares y del 

desplazamiento de comunidades costeras.  

El avance camaronero produjo impactos sociales profundos, comunidades 

ancestrales de pescadores y recolectores fueron despojadas de su base de subsistencia, 

enfrentando empobrecimiento y migración forzada. Estudios recientes muestran que los 

efectos se distribuyeron de manera desigual: las mujeres, en particular, soportaron una 
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mayor carga por la pérdida de actividades tradicionales como la concha prieta, 

fundamentales para la economía doméstica y la seguridad alimentaria (Treviño y 

Sandoval, 2021). En el plano social, la industria camaronera se desarrolló en tensión con 

las comunidades ancestrales de concheros, pescadores y recolectoras de cangrejo. La 

expansión de las piscinas se dio muchas veces de manera ilegal, ocupando territorios 

comunitarios, restringiendo el acceso a zonas de recolección y generando conflictos 

violentos.  

Mujeres afrodescendientes y pueblos indígenas costeros fueron particularmente 

afectados, pues la pérdida del manglar implicó la erosión de medios de vida ligados a la 

recolección y a la soberanía alimentaria. En muchos casos, las comunidades quedaron 

subordinadas a un sistema de dependencia laboral precaria, trabajando como jornaleros 

en las camaroneras con condiciones de vulnerabilidad y sin derechos laborales 

garantizados (Latorrre, 2012). 

En el plano ambiental la expansión de la industria camaronera está asociada 

principalmente a los siguientes impactos:  la pérdida de manglares y la disminución de la 

calidad del agua, el enriquecimiento orgánico, la contaminación química, la disminución 

de las poblaciones de peces la salinización de las aguas continentales y los cambios 

hidrológicos, la propagación de enfermedades, la pérdida de biodiversidad, los conflictos 

sociales  y los cambios en el uso del suelo (Rebolledo y Quiroga, 2022) 

La construcción de estanques para el cultivo de camarones provocó una tala 

masiva de manglares, afectando gravemente la biodiversidad y la salud de los ecosistemas 

costeros. A esto se suman la urbanización y la conversión de tierras para la agricultura, 

que también contribuyen a la pérdida de estos valiosos ecosistemas. El crecimiento de las 

ciudades costeras incrementó la demanda de tierras, resultando en la destrucción de 

grandes extensiones de manglar. 

Para Romero, (2014) en el caso del manglar, el neoliberalismo implicó un proceso 

de privatización de la naturaleza, que generó una sobreexplotación de los recursos 

naturales y degradación ambiental. Sin embargo, las externalidades no fueron asumidas 

por los camaroneros, lo cual les permitió incrementar sus ganancias y recibir cuantiosos 

ingresos. Pero al no asumir los costos, nos trasladaron la cuenta a todos los ecuatorianos, 

especialmente a las comunidades costeras y al gobierno. Lo cual generó una destrucción 

del sustento de las comunidades costeras, desempleo, migración, conflictos 

socioambientales y violencia.  

 



28 

Incluso en la actualidad, pese a los avances normativos del Código Orgánico del 

Ambiente y el Acuerdo Ministerial 097-A, persisten denuncias de nuevas invasiones y 

expansión de piscinas ilegales en zonas de manglar, lo que refleja la persistencia de 

asimetrías estructurales de poder  

 

2. Manglares y cambio climático 

 

Los manglares se encuentran entre los ecosistemas más vulnerables y amenazados 

por los impactos del cambio climático. Su ubicación en las zonas costeras de las regiones 

tropicales y subtropicales los expone directamente a diversos factores de presión, los 

cuales se intensificaron de forma acelerada en los últimos años. Entre estos factores 

destacan el aumento de la temperatura terrestre y de la superficie marina, la mayor 

frecuencia de eventos climáticos extremos y la elevación del nivel del mar. A futuro, la 

magnitud de estos impactos no será uniforme a escala global, ni lo será la respuesta de las 

especies de manglar, la cual dependerá tanto del contexto geomorfológico como de la 

distribución espacial de estos factores y sus interacciones (Gómez 2024). 

Uno de los aspectos más notables de los manglares es su excepcional capacidad 

para capturar y almacenar grandes cantidades de carbono, en un proceso conocido como 

secuestro de carbono azul. La preservación de estos sumideros de carbono es fundamental 

para mitigar el cambio climático, ya que la destrucción de los manglares liberaría el 

carbono almacenado, contribuyendo de manera significativa al aumento de dióxido de 

carbono en la atmósfera (Zavala, Merino y Peláez 2018). 

Diversos estudios demuestran que los manglares poseen una capacidad de captura 

y almacenamiento de carbono de tres a cuatro veces superior a la de otros bosques 

tropicales (Hamilton y Lovette, 2015). En Ecuador, esta característica convierte a los 

manglares en un aliado estratégico para cumplir los compromisos del país en el marco del 

Acuerdo de París. Sin embargo, cuando se degradan o talan, liberan a la atmósfera el 

carbono almacenado en sus suelos y biomasa, lo cual puede revertir en parte los beneficios 

climáticos alcanzados (Donato y otros 2011). 

Los manglares funcionan como una barrera natural que protege las zonas costeras 

de los impactos devastadores de fenómenos climáticos extremos, como marejadas 

ciclónicas, tormentas y tsunamis. Las densas y enmarañadas raíces de los árboles de 

mangle amortiguan la fuerza de las olas y disminuyen la erosión costera. Esto es 

especialmente crucial en Ecuador, donde muchas comunidades costeras son vulnerables 
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a desastres naturales y a los efectos del cambio climático, como el aumento del nivel del 

mar. La capacidad de los manglares para estabilizar el suelo y resguardar la 

infraestructura costera es esencial para garantizar la seguridad y el bienestar de estas 

comunidades (López 2020). 

Considerando las predicciones climáticas y las respuestas conocidas y probables 

de los manglares frente a cambios en la temperatura, la salinidad y el aumento del nivel 

del mar, Alongi (2015) plantea varios escenarios sobre el futuro de estos ecosistemas a 

nivel global: (i) en las costas áridas, los manglares tenderán a disminuir debido al 

incremento de la salinidad, la escasez de agua dulce y la mayor frecuencia de eventos de 

temperatura extrema que superan umbrales críticos; (ii) en zonas donde se reduzca la 

producción de sedimentos, aumente la salinidad y suba el nivel del mar, también se espera 

una disminución de manglares; (iii) los manglares retrocederán en áreas donde el ascenso 

del nivel del mar no se vea acompañado por espacio disponible en tierras altas para su 

migración; y (iv) a pesar de estas amenazas, los manglares podrían ampliar su distribución 

latitudinal en respuesta al aumento de la temperatura global y a las mayores 

concentraciones de dióxido de carbono en la atmósfera. 

Con el agravamiento de los efectos del cambio climático, la conservación y 

restauración de los manglares es una prioridad urgente para Ecuador. Estos ecosistemas 

no solo funcionan como importantes sumideros de carbono, sino que también ayudan a 

las comunidades costeras a enfrentar el aumento del nivel del mar y la mayor frecuencia 

de tormentas. Sin medidas inmediatas y efectivas, la continua pérdida de manglares 

podría tener consecuencias devastadoras para el medio ambiente y las poblaciones 

humanas. Es crucial que Ecuador refuerce sus políticas de protección y restaure 

activamente las áreas degradadas, garantizando un futuro sostenible tanto para los 

manglares como para las comunidades que dependen de ellos (Canaza 2020). 

Proteger y restaurar estos ecosistemas es crucial para que países como Ecuador 

cumplan con sus compromisos internacionales, como los establecidos en el acuerdo de 

París. Al preservar y expandir la cobertura de manglares, se puede contribuir de manera 

significativa a la disminución de las emisiones globales de gases de efecto invernadero, 

ayudando a mitigar el calentamiento global (Quelal 2023). 

Los manglares no solo contribuyen a mitigar el cambio climático, sino que 

también desempeñan un papel crucial en la salud de los océanos. Estos ecosistemas 

mejoran la calidad del agua al filtrar sedimentos y contaminantes, lo que protege a los 

arrecifes de coral y otros ecosistemas marinos sensibles. Además, los manglares sostienen 
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complejas redes tróficas, proporcionando alimento y refugio a una amplia diversidad de 

especies marinas. Por ello, la conservación de los manglares es esencial no solo para la 

protección de las zonas costeras, sino también para garantizar la salud y sostenibilidad de 

los ecosistemas marinos en su totalidad (Chimbi 2022). 

A medida que los efectos del cambio climático se intensifican, la conservación y 

restauración de los manglares se convierten en una prioridad urgente para Ecuador. Los 

manglares no solo actúan como sumideros de carbono, sino que también ayudan a las 

comunidades costeras a adaptarse a los cambios en el clima, como el aumento del nivel 

del mar y la mayor frecuencia de tormentas. Sin acciones inmediatas y efectivas, la 

pérdida continua de manglares podría tener consecuencias devastadoras tanto para el 

medio ambiente como para las poblaciones humanas. Es esencial que Ecuador fortalezca 

sus políticas de protección y restaure activamente las áreas degradadas para asegurar un 

futuro sostenible para sus ecosistemas de manglar y las comunidades que dependen de 

ellos (Canaza 2020). 
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3. Estrategias de conservación del ecosistema manglar en Ecuador 

 

Actualmente, la creación de diversas legislaciones y el incremento de áreas 

protegidas evidencian el interés político de los países latinoamericanos en la conservación 

de sus manglares. Sin embargo, a pesar de contar con mecanismos de protección, como 

las áreas protegidas y políticas ambientales nacionales, la deforestación en las zonas 

costeras continúa siendo un problema en la región (López-Angarita et al. 2016). 

 En las comunidades costeras con fuertes vínculos ecológicos y sociales, la 

conservación tiene un mayor valor económico que cualquier forma de explotación 

destructiva, como la tala o la acuicultura. Los manglares costeros prestan servicios 

inestimables e insustituibles a las personas por lo que su protección es fundamental.  

La pérdida de hábitat de manglar continúa en gran parte del mundo, las soluciones 

para invertir esta tendencia a la baja tendrán que implicar el compromiso de políticas 

promulgadas y aplicadas por los gobiernos, pero también requerirá la participación y el 

compromiso de la población local, con la voluntad de conservar estos hábitats que, de 

otro modo, podrían servir para obtener beneficios personales (Romanach et al. 2018). 

La conservación del manglar también es fundamental para garantizar la 

sostenibilidad de las actividades económicas y los medios de vida de las comunidades 

costeras. Muchas de estas comunidades dependen de los manglares para la pesca, la 

agricultura, el turismo y otros servicios ecosistémicos. La degradación de los manglares 

amenaza estos medios de vida, poniendo en peligro la seguridad alimentaria y el bienestar 

económico de millones de personas en todo el mundo (Jaramillo, et al. 2023). 

En Ecuador, los manglares se encuentran protegidos a través de diferentes 

mecanismos: áreas protegidas, concesiones comunitarias de manglares y bosques 

protectores, sin embargo, aún existe deforestación de los manglares, incluso en áreas 

protegidas. La conservación de los manglares en Ecuador es una prioridad nacional 

debido a su crucial rol en la mitigación del cambio climático y su valor ecológico.  

Ecuador adoptó un enfoque integral para la conservación de sus manglares, 

combinando políticas nacionales, acuerdos comunitarios, proyectos internacionales y 

programas educativos. Estas acciones no solo buscan proteger los ecosistemas de 

manglar, sino también promover el desarrollo sostenible y la resiliencia de las 

comunidades locales frente a los desafíos del cambio climático. La combinación de 

esfuerzos locales e internacionales es clave para asegurar el éxito a largo plazo de estas 
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iniciativas, contribuyendo a la preservación de uno de los ecosistemas más importantes 

del país. 

Ecuador es un ejemplo de cómo combinar la conservación ambiental con el 

desarrollo económico sostenible a través de la protección de los manglares. Estos 

ecosistemas no solo son fundamentales para la biodiversidad, sino que también actúan 

como barreras naturales contra fenómenos climáticos extremos, protegiendo a las 

comunidades costeras de inundaciones y erosión. Además, los manglares juegan un papel 

crucial en la captura de carbono, lo que los convierte en aliados importantes en la lucha 

contra el cambio climático. 

En 2019, se lanzó el Plan de Acción Nacional Para la Conservación de los 

Manglares del Ecuador Continental (PAN-Manglares), que abarca 161000 hectáreas de 

manglares a lo largo de la costa continental, este plan tiene como objetivo no solo la 

protección de estos ecosistemas vitales, sino también su manejo sostenible. Uno de los 

aspectos más destacados de este plan es su enfoque participativo, que integra a las 

comunidades locales y pescadores artesanales en las decisiones de conservación. Esta 

colaboración asegura que las estrategias de manejo también beneficien directamente a las 

personas que dependen de estos ecosistemas, mejorando su calidad de vida a través de 

actividades económicas sostenibles relacionadas con el manglar, como la pesca artesanal 

y el ecoturismo (Carvajal y Santillán 2019). 

El PAN-Manglares también incluye componentes específicos para la restauración 

de áreas degradadas, la protección de la biodiversidad, y la creación de corredores 

ecológicos que faciliten la conectividad entre diferentes hábitats. Además, se enfoca en 

fortalecer la gobernanza local, proporcionando a las comunidades herramientas legales y 

técnicas para la gestión de los recursos de manera sostenible. Este enfoque asegura que 

las acciones de conservación no solo sean efectivas a corto plazo, sino que también sean 

sostenibles en el tiempo (Miranda et al. 2020). 

En 2024 se presenta la iniciativa del MAATE, “Manglares para el Clima”, 

enfocada en la protección y restauración de los ecosistemas costeros de Ecuador, que 

busca reducir el riesgo de inundaciones y mitigar los efectos del cambio climático en las 

zonas más vulnerables del país y tiene como principal objetivo aumentar la protección y 

gestión efectiva de 150 000 hectáreas de manglar, así como restaurar 4850 hectáreas de 

este valioso ecosistema costero 

El pago por servicios ecosistémicos a través de programas de carbono azul puede 

ayudar a la promoción de su conservación y restauración del manglar, aunque el éxito de 
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la aplicación y el mantenimiento de estos programas dependerá de la ejecución de 

recursos humanos y financieros, una adecuada gobernanza y la superación de conflictos 

con los intereses de la población local (Jakovac et al. 2020). 

Por otro lado, el apoyo financiero y técnico de organizaciones internacionales es 

fundamental para expandir y fortalecer estas acciones, como el proyecto manglares para 

el clima que demuestran cómo la cooperación internacional puede potenciar los esfuerzos 

locales, proporcionando los recursos necesarios para implementar soluciones a gran 

escala que beneficien tanto al medio ambiente como a las comunidades locales. La 

colaboración entre Ecuador y Colombia en la restauración de manglares es otro ejemplo 

de cómo los países pueden trabajar juntos para abordar desafíos ambientales compartidos, 

creando sinergias que multiplican el impacto de sus esfuerzos individuales. 

Además de las acciones directas de conservación, el enfoque en la educación y 

sensibilización comunitaria asegura que las futuras generaciones comprendan la 

importancia de los manglares y estén equipadas para continuar con su protección. Estas 

iniciativas educativas no solo aumentan la conciencia ambiental, sino que también 

fortalecen la capacidad de las comunidades para adaptarse a los cambios climáticos, 

promoviendo prácticas de vida sostenibles que beneficien tanto a las personas como al 

medio ambiente (Santillán y Rosero 2019). 

Finalmente, la conservación de los manglares en Ecuador no solo es una cuestión 

de preservar un ecosistema, sino también de asegurar la resiliencia de las comunidades 

costeras frente a un clima en constante cambio. A través de una combinación de políticas 

nacionales, acuerdos locales, cooperación internacional y educación comunitaria, 

Ecuador está demostrando cómo es posible proteger el medio ambiente mientras se 

promueve el desarrollo económico y social. 

 

3.1. Desde la gobernanza ambiental, la gestión comunitaria, y el comanejo 

en la conservación del manglar 

 

La conservación de los recursos naturales enfrenta desafíos crecientes derivados 

de la complejidad socioecológica, la presión sobre ecosistemas y los conflictos 

territoriales. Frente a las limitaciones de enfoques centralizados o exclusivamente 

científicos, surge un cuerpo de literatura que resalta la relevancia de modelos 

participativos, inclusivos y adaptativos: gobernanza ambiental, gestión comunitaria y 

comanejo. 
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La gobernanza ambiental se define como los procesos, estructuras y normas que 

orientan las decisiones relacionadas con el uso, manejo y conservación de recursos 

naturales. Una gobernanza efectiva emerge cuando hay una combinación de actores 

estatales, privados y comunitarios (Lemos y Agrawal 2006). A diferencia de la 

concepción clásica de gobierno limitada a las estructuras estatales, la gobernanza 

incorpora un enfoque policéntrico, multiactoral y multinivel que reconoce la participación 

de comunidades locales, sociedad civil, sector privado y organismos internacionales 

(Ostrom 2010). 

Por otro lado, la gestión comunitaria implica la participación activa de 

comunidades locales en el manejo de ecosistemas y recursos, usualmente a través de 

sistemas de derechos consuetudinarios y conocimientos tradicionales. Este enfoque 

demuestra ser eficaz en áreas donde las comunidades dependen directamente de los 

recursos naturales, siendo una estrategia robusta para conservar biodiversidad y mantener 

medios de vida sostenibles, especialmente cuando se articula con el conocimiento 

ecológico tradicional (Berkes 2009). 

El comanejo es una forma híbrida de gobernanza donde se comparten 

responsabilidades y poder decisorio entre el Estado, comunidades locales y otros actores 

Este modelo busca superar las limitaciones tanto de la gestión estatal como de la 

comunitaria exclusiva, es un proceso dinámico de negociación, construcción de confianza 

y aprendizaje social, más que un arreglo institucional fijo. Carlsson y Berkes (2005) 

destacan que el comanejo debe ser entendido como un proceso dinámico de negociación 

y ajuste continuo, más que como un modelo institucional rígido. El comanejo se apoya 

en las teorías del aprendizaje social y la gestión adaptativa (Armitage et al. 2007), que 

resaltan la importancia del diálogo de saberes, la flexibilidad institucional y la 

construcción de confianza entre actores diversos. 

Recientes revisiones (Bennett et al. 2018; Chuenpagdee y Jentoft, 2019) destacan 

que los enfoques de gobernanza, gestión comunitaria y comanejo, mejoran la equidad y 

legitimidad de las decisiones ambientales y fortalecen la resiliencia socioecológica, pero 

enfrentan desafíos como: asimetrías de poder, conflictos por derechos territoriales, y 

necesidad de capacidades institucionales locales. 

En América Latina, el reconocimiento de derechos colectivos (territorios 

indígenas, comunidades afrodescendientes) impulsó esquemas de comanejo más 

inclusivos, sin embargo, la implementación enfrenta tensiones con intereses extractivos 

y la limitada voluntad política (Larson y Soto 2019).  
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Los enfoques de gobernanza ambiental, gestión comunitaria y comanejo no deben 

ser entendidos como categorías excluyentes, sino como marcos conceptuales y prácticos 

complementarios que pueden articularse para fortalecer la conservación de los recursos 

naturales. Mientras la gobernanza proporciona un marco amplio de articulación 

multiactoral, la gestión comunitaria consolida las bases territoriales y culturales de la 

conservación, y el comanejo facilita la sinergia entre saberes y responsabilidades 

compartidas (Armitage et al. 2007; Berkes 2009). 

Un análisis epistemológico revela que: 

• Gobernanza ambiental se fundamenta en constructivismo social e 

institucionalismo, privilegiando marcos normativos y procesos de interacción 

entre actores múltiples. 

• Gestión comunitaria parte de epistemologías del sur y conocimiento 

tradicional, resaltando la capacidad inherente de las comunidades para 

conservar recursos mediante normas propias. 

• Comanejo representa una epistemología híbrida, integrando conocimiento 

científico y local mediante negociación y aprendizaje social. 

 

Por último, es necesario evidenciar que la gobernanza ambiental, la gestión 

comunitaria y el comanejo constituyen enfoques fundamentales para comprender y 

abordar la conservación de los recursos naturales en contextos socioecológicos 

complejos. Su integración conceptual y práctica ofrece una base robusta para diseñar 

estrategias de conservación que sean inclusivas, efectivas y culturalmente pertinentes, 

contribuyendo a la sostenibilidad ambiental y al fortalecimiento de los derechos 

colectivos. 

 

3.2. Acuerdos de uso sostenible y custodia del ecosistema manglar 

 

Las custodias de los manglares de Ecuador es un ejemplo de los cambios de 

paradigma hacia la gobernanza descentralizada y la gestión comunitaria de los recursos 

naturales, y a la vez es un instrumento político clave para transformar los paisajes 

degradados y promover el bienestar humano, la sostenibilidad ecológica y la justicia 

social (Christine et al. 2018). 

 En el caso ecuatoriano, la gobernanza de los manglares evolucionó desde una 

gestión estatal centralizada hacia esquemas más participativos, impulsados por el 
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reconocimiento de derechos colectivos y la presión por conservar ecosistemas 

vulnerables. En Ecuador, las comunidades indígenas y afrodescendientes desempeñan un 

rol clave en la conservación de territorios ancestrales, integrando criterios de soberanía 

alimentaria y conservación (Espinosa y Larrea 2014). 

Las concesiones se otorgan por un período máximo de diez años y están 

condicionadas al compromiso de los beneficiarios de realizar únicamente actividades no 

destructivas en el ecosistema de manglar, como la recolección artesanal de fauna y flora 

o el turismo ecológico. Además, las organizaciones beneficiarias asumen la 

responsabilidad de custodiar el área concesionada frente a cualquier forma de agresión o 

destrucción. Esta custodia comunitaria del manglar constituye una respuesta al menos 

parcial frente a la expansión de la deforestación ilegal, y el aprovechamiento de estos 

ecosistemas se articula en torno al manejo sostenible de los recursos (Fundación Futuro 

Latinoamericano 2011). 

Hasta 2024, se suscribieron nueve acuerdos que cubren más de 20 000 hectáreas 

en regiones clave como Naranjal, Santa Elena y Guayaquil. Estos acuerdos son cruciales 

porque permiten a las comunidades locales proteger y gestionar de manera directa áreas 

específicas de manglares, lo que garantiza que las decisiones sobre el uso de los recursos 

naturales sean tomadas por quienes mejor conocen y dependen de ellos. 

Para Iñiguez y López (2024), la implementación de acuerdos de uso sostenible y 

custodia de Manglar junto con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y los bosques 

protectores, resguardan la totalidad del manglar remanente en el país, y son una estrategia 

clave para la conservación del manglar Estos acuerdos no solo se enfocan en la 

conservación ambiental, sino que también permiten a las comunidades locales aprovechar 

de manera sostenible los recursos naturales, promoviendo así la economía local. La 

participación de las comunidades es esencial para el éxito de estas iniciativas, ya que 

garantiza que las prácticas de conservación sean culturalmente relevantes y 

económicamente viables (Jurrius y Vinicio 2020). 

Estos acuerdos también tienen un componente económico importante, al 

promover la comercialización sostenible de recursos marino-costeros, como los cangrejos 

y camarones, estas iniciativas no solo ayudan a preservar los manglares, sino que también 

mejoran las condiciones económicas de las comunidades involucradas. Este modelo de 

manejo participativo es reconocido internacionalmente como una práctica efectiva de 

conservación que también promueve la justicia social. Según el Acuerdo Ministerial 129 

(2014):  
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El uso sustentable y custodia de un área determinada de manglar se concederá a las 

comunidades y grupos de usuarios de esta, que gozando de personería jurídica y 

organizados en asociaciones o cooperativas legalmente reconocidas, así lo soliciten ante 

el Subsecretario de Gestión Marina y Costera. Los acuerdos otorgados se refieren al 

aprovechamiento no destructivo de los recursos naturales del ecosistema manglar. 

 

Las actividades que se pueden realizar son las siguientes: 
 

• Pesca extractiva de peces e invertebrado 

• Cría, engorde o cultivo de peces, invertebrados, mamíferos, reptiles u otras 

especies de faunas nativa, mediante prácticas que no afecten la cobertura del 

manglar o la dinámica de los cuerpos hídricos 

• Manejo forestal controlado 

• Reforestación del manglar 

• Turismo ecológico y actividades de recreación no destructivas del manglar 

• Conservación y protección; 

• Educación e investigación científica. 

 

Las obligaciones generales para las asociaciones que les otorga esta concesión son 

las siguientes: 

• Informar semestralmente a la máxima autoridad de la Subsecretaría de 

Gestión Marina y Costera sobre el estado de uso sustentable y custodia del 

manglar y avances en el cumplimiento del Plan de Manejo 

• Custodiar el manglar concedido de cualquier regresión, destrucción o 

afectación de este, denunciando cualquier anomalía a la autoridad ambiental. 

• Cumplir estrictamente el Plan de Manejo para Uso Sustentable y Custodia 

aprobado por la autoridad ambiental. Cualquier modificación de este 

requerirá aprobación escrita de la Subsecretaría de Gestión Marina y Costera. 

• Cumplir con las disposiciones legales aplicables en los ámbitos pesqueros, 

acuícolas, turísticos, ambiental y de uso de playa y bahía. 

• Mantener actualizada y vigente la personería jurídica de la organización. 
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Capítulo segundo 

Metodología y análisis de la información  

 

 

1. Área de estudio 

 

Muisne es una ciudad ubicada en la costa norte del Ecuador, en la provincia de 

Esmeraldas. El cantón Muisne está conformado por 9 parroquias: Bolívar, Daule, Galera. 

Muisne, Quingue, Salima, San Francisco, San Gregorio y San José De Chamanga. 

Figura 1. Mapa de Área de Estudio “Cantón Muisne y sus parroquias rurales” 

Elaboración propia 

 

1.1. Descripción del medio biofísico 

 

El clima del cantón Muisne es tropical, caracterizado por dos estaciones bien 

diferenciadas: una estación lluviosa y una seca. El clima es tropical cálido húmedo con 

frecuentes precipitaciones pluviales. La temperatura media anual es de 24,7 °C, pero 

puede variar entre los 17 °C a los 27 °C. El cantón presenta una alta pluviosidad, que 

puede superar los 2500 mm anuales, concentrándose en los meses de enero a mayo, 
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cuando las lluvias son más intensas. Durante la estación seca, que va de junio a diciembre, 

las lluvias disminuyen, pero aún se presentan algunas precipitaciones esporádicas. 

En lo que respecta al sistema hidrográfico de Muisne, este abarca las cuencas de 

los ríos Muisne, Súa, Tonchigüe, San Francisco, Bunche y Balzar, así como el estero 

Galera, todos los cuales comparten características climáticas y espaciales similares. Estos 

ríos tienen su origen y desembocadura dentro del territorio cantonal, y sus afluentes 

desembocan en un sistema de estuarios de agua salada. 

 

 

Figura 2 Estuario del Río Muisne  

Elaboración propia 

 

1.1.1. Tipos y usos de suelo 

 

En el cantón Muisne, el uso del suelo está mayormente destinado a pastos 

cultivados utilizados para una ganadería de bajo nivel tecnológico, representando el 

40,9 % del territorio. Los montes y bosques ocupan el 37,6 %, mientras que los cultivos 

permanentes abarcan el 7,9 %, destacándose el cacao, especialmente el de aroma fino, los 

cítricos y la tagua. Los cultivos transitorios y las barbacoas representan el 1,6 %, el 1,4 % 

corresponde a tierras en descanso, y el 0,8 % está cubierto por pastos naturales. Además, 

un 9,8 % se destina a otros usos. Aproximadamente 8565 hectáreas, anteriormente 

ocupadas por manglares, ahora están dedicadas a piscinas camaroneras. La expansión de 

la palma africana también es notable en parroquias como San Gregorio, Daule, Salima, 

Bolívar y Chamanga (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Muisne 2021). 
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1.1.2. Ecosistemas 

 

Los principales ecosistemas del cantón Muisne son el bosque húmedo siempre 

verde, y los ecosistemas marino-costeros como las playas, y el manglar. 

El ecosistema de manglar en el cantón Muisne, situado en la provincia de 

Esmeraldas, en la costa noroccidental de Ecuador, es un entorno complejo y fundamental 

que se extiende a lo largo de las líneas costeras. Este ecosistema está compuesto por 

árboles y arbustos que crecen en zonas intermareales, donde confluyen aguas salinas y 

sedimentos del estuario. Los manglares de Muisne se desarrollan en suelos inundados y 

salinos, con especies vegetales adaptadas a condiciones extremas de salinidad, 

fluctuaciones en el nivel del agua y la falta de oxígeno en el suelo (Carrera et al. 2017). 

Los manglares de Muisne se extienden por varios kilómetros a lo largo de la zona 

costera y se componen centralmente por especies de mangle como el mangle rojo 

(Rhizophora mangle), el mangle blanco (Laguncularia racemosa) y el mangle negro 

(Avicennia germinans). Estas especies forman densos bosques que sirven como hábitats 

importantes para muchas formas de vida marina y terrestre. Los árboles de manglar tienen 

raíces aéreas características, que les permiten estabilizar el suelo, reducir la erosión 

costera y proporcionar un hábitat único para diversas especies (Springer 2016). 

El ecosistema de manglar en Muisne está estrechamente relacionado con otros 

ambientes costeros, como las playas, los estuarios y los humedales. Estos ecosistemas 

interconectados contribuyen a la salud general del medio ambiente costero y 

proporcionan numerosos beneficios tanto ecológicos como socioeconómicos para las 

comunidades de la localidad. 

El manglar de Muisne alberga una rica biodiversidad que incluye una variedad de 

especies vegetales y animales. Entre las especies vegetales, los principales tipos de 

mangles, como el mangle rojo, blanco y negro, dominan el paisaje. Además de estas 

especies principales, también se encuentran plantas asociadas como el mangle botón 

(Conocarpus erectus) y varias especies de epífitas que crecen sobre los árboles de 

manglar (Chantal y Furto 2023). 

 

 

 

 



42 

1.1.3. Población y grupos étnicos 

 

El cantón Muisne, en la provincia de Esmeraldas, alberga una población diversa, 

compuesta por comunidades afrodescendientes, mestizas e indígenas, principalmente del 

pueblo Chachi. Los afrodescendientes constituyen una parte significativa de la población 

y conservan una rica herencia cultural expresada en sus tradiciones, música y 

gastronomía. Por otro lado, las comunidades Chachi mantienen sus costumbres 

ancestrales, como la organización comunal y el uso sostenible de los recursos naturales 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Cantón Muisne 2021). 

 

 

Figura 3 Asentamientos humanos en el área de manglar. 

Elaboración propia 

 

1.1.4. Actividades económicas productivas 

 

El cantón Muisne enfrenta una situación socioeconómica caracterizada por altos 

niveles de pobreza, limitada infraestructura y dependencia de actividades primarias. La 

economía local se sustenta principalmente en la ganadería poco tecnificada, la agricultura 

de subsistencia, la pesca artesanal y la acuicultura, con una expansión notable de la palma 

africana y las piscinas camaroneras, a menudo en detrimento de los manglares. A pesar 

de estas actividades económicas, la falta de acceso a servicios básicos como agua potable, 

saneamiento y educación limita el desarrollo humano. Las comunidades, en su mayoría 

rurales, luchan por diversificar su economía y conservar sus ecosistemas, enfrentando 

presiones de modelos extractivistas y el cambio climático (Velastegui 2020). 



43 

 

El cantón presenta una estructura productiva diversificada, en la que la agricultura 

ocupa un lugar preponderante. De acuerdo con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT), el 43,84% de la población se dedica a esta actividad, principalmente 

a través de pequeñas unidades productivas de carácter familiar. A esta dinámica se suman 

la pesca artesanal y la recolección de recursos naturales, actividades de gran relevancia 

para las comunidades costeras. En el caso de las mujeres, su inserción laboral es limitada 

y se concentra en la recolección y comercialización de productos del manglar, los cuales 

constituyen su principal fuente de ingresos. No obstante, la rentabilidad de esta actividad 

resulta reducida debido al deterioro del ecosistema, que ha provocado una disminución 

en la disponibilidad de moluscos y crustáceos. 

El mercado laboral local se caracteriza por la debilidad institucional y la 

prevalencia de relaciones de trabajo informales. El empleo asalariado formal se concentra 

en sectores específicos como la ganadería y la agroindustria de gran escala. En contraste, 

la pequeña producción agrícola tiene como principal función garantizar el autoconsumo, 

destinándose únicamente los excedentes a la comercialización. La pesca artesanal, por su 

parte, constituye una de las actividades más relevantes para las comunidades del borde 

costero; sin embargo, enfrenta serias amenazas debido a la incursión de flotas pesqueras 

industriales que operan incluso dentro de las ocho millas reservadas para la pesca 

artesanal, lo que reduce significativamente la disponibilidad de recursos marinos para los 

pescadores locales (C-CONDEM, 2020). 

 

1.2. Muisne y cambio climático 

 

Las comunidades del cantón Muisne, en la provincia de Esmeraldas, Ecuador, 

experimentan los efectos adversos del cambio climático de manera directa. Uno de los 

impactos más críticos es la elevación del nivel marino, que resulta en la inundación de 

tierras bajas y en la erosión costera. Estas inundaciones no solo amenazan las viviendas 

y la infraestructura, sino que también alteran las actividades agrícolas al contaminar los 

suelos con salinidad, lo que reduce la fertilidad de la tierra y la producción agrícola.  

De dicha forma, el cambio en los patrones climáticos genera el aumento de 

intensidad en frecuencia de tormentas, lo que incrementa la vulnerabilidad de las 

comunidades locales a desastres naturales. La pérdida de biodiversidad, debido a las 
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condiciones cambiantes, también afecta la disponibilidad de recursos naturales, lo que 

empeora la inseguridad alimentaria y económica en la región (Bravo 2022). 

Ante estos desafíos, las comunidades de Muisne implementan diversas estrategias 

de adaptación para enfrentar los efectos del cambio climático. Una de las principales 

acciones es la restauración y conservación de los manglares, que actúan como barreras 

naturales contra inundaciones y la erosión, además de capturar carbono, lo que contribuye 

a mitigar el cambio climático a largo plazo. Asimismo, las comunidades adoptan prácticas 

agrícolas más sostenibles, como la rotación de cultivos y el uso de especies más 

resistentes a la salinidad, para asegurar la productividad. La diversificación de fuentes de 

ingresos, mediante el desarrollo del ecoturismo y la pesca sostenible, es clave para reducir 

la dependencia de actividades vulnerables al cambio climático. A nivel comunitario, la 

educación y la capacitación en gestión de riesgos y manejo de recursos naturales 

fortalecen la resiliencia de las comunidades frente a los impactos climáticos (Olalla 2024). 

 

1.3. Impacto de las camaroneras en las comunidades.  

 

En la provincia de Esmeraldas, la actividad extractiva del camarón se inició a 

partir de 1980 en toda su franja costera de los cantones Muisne, Atacames, Esmeraldas, 

Río Verde (años 80 del siglo XX), Eloy Alfaro y San Lorenzo (año 2000), lugares donde 

su presencia se sintió con mayor intensidad. La implementación de la actividad 

camaronera, tanto en Muisne como en los otros cantones generó resistencia en las 

comunidades y desencadenó una gran conflictividad entre empresas camaroneras, frente 

a pescadores tradicionales y entre pescadores y las instituciones del Estado (Minda, 

2020).  

La expansión acelerada de la industria camaronera transformó de manera 

progresiva la organización territorial. En un inicio, sus efectos resultaban poco visibles e 

incluso se percibían beneficios puntuales, ya que algunos pobladores eran contratados 

para participar en la tala de manglar dentro de sus propios espacios. Sin embargo, a 

medida que la actividad se intensificó, la pesca y recolección artesanal comenzaron a 

verse seriamente limitadas. Esto generó una clara ruptura con el entorno, pues los 

territorios que tradicionalmente eran de uso comunitario pasaron a convertirse en áreas 

de acceso restringido. Paralelamente, la actividad camaronera provocó la degradación del 

ecosistema, evidenciada en la disminución de especies locales, y desencadenó conflictos 
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sociales asociados al desempleo, la precarización y la pérdida de medios de vida, lo cual 

impactó directamente en la calidad de vida de las comunidades ribereñas (Caicedo, 2015). 

 

 

 

Figura 4 Mapa satelital zona costera del cantón Muisne:  

Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 



46 

1.4. Acuerdos de uso y custodia del ecosistema manglar en el cantón Muine 

 

La implementación de los AUSCEM dentro del Cantón Muisne está 

profundamente ligada a los cambios ambientales y socioeconómicos que afectaron la 

región. En las últimas décadas del siglo XX, el cantón Muisne experimentó un aumento 

significativo en la explotación de sus recursos naturales debido a la expansión de la 

industria camaronera. Esta expansión llevó a la deforestación masiva de los manglares, 

que son cruciales para la protección de la costa y la biodiversidad marina. A medida que 

los problemas ambientales se volvieron más evidentes, las comunidades locales 

comenzaron a enfrentar mayores dificultades para mantener sus medios de vida, como la 

pesca y la recolección de recursos del manglar. 

En respuesta a la creciente degradación de los manglares y la presión sobre sus 

recursos, surgió la necesidad de establecer mecanismos formales de gestión y 

conservación. Las comunidades de la localidad, conscientes de la importancia de los 

manglares para su supervivencia y bienestar, comenzaron a movilizarse para proteger 

estos ecosistemas. Esto llevó a la formación de grupos de interés que buscaban crear 

acuerdos que regularan el uso de los recursos naturales y promovieran la conservación 

del manglar. Estos esfuerzos iniciales contaron con el apoyo de organizaciones no 

gubernamentales y agencias gubernamentales, que proporcionaron asistencia técnica y 

legal para desarrollar y formalizar los acuerdos de uso y custodia (Bravo 2019). 

En junio de 2003, a través del Acuerdo Ministerial n.° 047, se declaró Refugio de 

Vida Silvestre al ecosistema de manglar ubicado en el estuario del río Muisne, dentro del 

sistema Bunche-Cojimíes, en el sector sur de la provincia de Esmeraldas, con una 

extensión de 3173 hectáreas. Posteriormente, el 1 de febrero de 2017, mediante el 

Acuerdo Ministerial 004, se amplió la superficie de esta área protegida hasta alcanzar las 

92 246,35 hectáreas, de las cuales la mayor parte corresponde a cuerpos de agua del 

océano Pacífico. 

Con el propósito de fortalecer la relación con las comunidades que habitan en los 

manglares del sur de Esmeraldas, en 2016 la autoridad ambiental puso en marcha una 

serie de talleres para socializar el uso de la herramienta denominada los AUSCEM en las 

poblaciones dentro del RVS MERM. 

 Ante esta iniciativa, las comunidades recibieron positivamente el acercamiento 

de la entidad ambiental y, como resultado, solicitaron al MAATE la gestión necesaria 

para la entrega de expedientes que les permitieran acceder a la custodia de los manglares.  
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Esta herramienta permite un comanejo del manglar con la autoridad ambiental y 

garantiza un uso exclusivo de los recursos del manglar hacia los beneficiarios directos. 

Entre el año 2016 y 2019 se entregaron 1205, 70 hectáreas de manglar en 6 AUSCEM a 

las comunidades de: Daule; Chamanga, Bunche; Bellavista; Sálima, y Pedro Carbo 

(Carchi 2021). 

La implementación de los AUSCEM en Muisne se llevó a cabo a través de varios 

mecanismos diseñados para asegurar su efectividad y sostenibilidad. Uno de los 

principales mecanismos fue la intervención de diversos actores locales. Estos actores 

están formados por representantes de las comunidades y autoridades locales, y se 

encargan de supervisar el cumplimiento de los acuerdos, resolver conflictos y tomar 

decisiones sobre el manejo del manglar. La participación de estos comités permite una 

gestión más cercana a la realidad local y una mayor eficacia en la aplicación de las 

regulaciones (Zamora 2021). 

Además, se establecieron planes de manejo detallados que definen claramente las 

actividades permitidas en el manglar y las zonas que deben ser protegidas. Estos planes 

incluyen directrices sobre la pesca, la recolección de recursos y la restauración de áreas 

degradadas. La implementación de estos planes, está acompañada de programas de 

monitoreo para evaluar la salud del ecosistema y el cumplimiento de las normas 

establecidas. 

 

2. Protocolo para el análisis de la efectividad de los acuerdos de uso y custodia 

del ecosistema manglar 

 

El estudio se desarrolló bajo un diseño no experimental, de tipo descriptivo y 

exploratorio. Se centró en el análisis de la implementación de los AUSCEM en las 

comunidades del cantón Muisne y su impacto en la conservación del manglar, evaluando 

tanto las dinámicas sociales como las ecológicas. Se utilizó un enfoque cualitativo y 

cuantitativo (mixto). El enfoque cualitativo permitió explorar las percepciones, 

experiencias y desafíos de las comunidades involucradas, mientras que el enfoque 

cuantitativo busca evaluar la efectividad de los AUSCEM a través de indicadores 

medibles de conservación. 

La metodología utilizada se fundamentó en la Investigación Acción Participativa, 

donde las comunidades juegan un rol fundamental en el proceso de investigación y para 

generar conocimiento útil para el cambio social en sus comunidades (Colmenares 2012). 
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Para realizar un análisis de la efectividad de los Acuerdos de Uso y Custodia del 

Ecosistema Manglar, en el cantón Muisne se siguieron dos pasos, se ejecutaron dos fases: 

1) Elaborar un mapeo de actores que participan en la formulación, implementación 

y seguimiento a los acuerdos de uso y custodia del manglar, identificando roles en la 

comunidad y en la conservación del manglar.  

2) Verificar el cumplimiento de los planes de manejo de las asociaciones con 

concesiones en el manglar, mediante la revisión de indicadores en función de los planes 

de manejo, estableciendo acciones específicas para la conservación del socio-ecosistema 

manglar, mediante la participación de los actores locales. 

 

2.1.  Población y muestra: Protocolo para el mapeo de actores 

 

Para elaborar un mapeo de actores y roles comunitarios que participan en la 

conservación del manglar, a través de la formulación, implementación y seguimiento a 

los acuerdos de uso y custodia del manglar, se siguieron los siguientes pasos, sustentados 

en la en la metodología de Pozo (2007): 

• Paso 1. Propuesta inicial de clasificación de actores 

• Paso 2. Identificación de funciones y roles de cada actor 

• Paso 3. Análisis de los actores 

• Paso 4. Elaboración de la Matriz de Mapa de actores 

• Paso 5. Reconocimiento de las relaciones sociales 

• Paso 6. Reconocimiento de las redes sociales existentes 

 

La población objetivo incluye: 

• Comunidades locales que firmaron acuerdos de uso sustentable y custodia 

en el cantón Muisne. 

• Representantes de instituciones gubernamentales y no gubernamentales 

involucradas en la gestión de los manglares. 

• Expertos en conservación y manejo de manglares. 

• Academia, investigadores. 

 

Se empleó un enfoque cualitativo para el análisis de actores, revisión documental 

y desarrollo de directrices. En primer lugar, se identificó actores claves a través de un 
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acercamiento con las autoridades locales, entre ellos el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Muisne y el Ministerio del Ambiente y con las asociaciones 

comunitarias a las cuáles otorgaron los Acuerdos.  

Se realizó entrevistas semiestructuradas a actores clave, tales como líderes 

comunitarios, miembros de ONG y representantes gubernamentales. Estas entrevistas 

permitieron explorar las percepciones sobre la implementación de los AUSCEM, los 

desafíos enfrentados, los beneficios obtenidos y las recomendaciones para mejorar el 

proceso. Las entrevistas estuvieron guiadas por un cuestionario con preguntas abiertas 

para facilitar una conversación fluida y profunda sobre el tema (Anexo 2). Estos actores 

se clasificaron en los siguientes grupos: actores comunitarios, Gubernamentales, 

Organizaciones No Gubernamentales, sector privado, academia y sociedad civil. Por cada 

uno de los actores se definió los roles y acciones en los procesos de creación, 

implementación y ejecución de los acuerdos. 

Se consolidó la información levantada y se la contrastó con entrevistas 

semiestructuradas realizadas a líderes comunitarios, técnicos de ONG y representantes de 

instituciones públicas. 

Se procedió a realizar una revisión documental de normativas, acuerdos 

ministeriales, informes y planes de manejo, relacionado con los AUSCEM. Se revisó 

documentos oficiales como los textos de los acuerdos, informes de seguimiento de las 

autoridades ambientales, estudios previos sobre el estado del manglar en Muisne, y 

normativas legales relacionadas con los AUSCEM. Esta revisión permitió identificar las 

metas establecidas en los acuerdos, así como evaluar el cumplimiento de las políticas de 

conservación en el área de estudio. 

Actualmente en el cantón Muisne se otorgaron los siguientes Acuerdos de Uso y 

Custodia del Ecosistema Manglar, que a la vez se encuentran dentro del Refugio de Vida 

Silvestre Manglares Estuario Rio Muisne: 
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Tabla 1 

Beneficiarios de los AUSCEM en el cantón Muisne, provincia de Esmeraldas 
Parroquia Beneficiarios 

Daule Asociación de Producción Pesquera Artesanal El Nuevo 

Renacer de Daule “ASOPRONUREDA” 

San José De Chamanga Asociación de Producción Pesquera “San José de 

Chamanga” - ASOPESANJOCHA 

Muisne Asociación de Servicios Turísticos “Bellavista” - 

ASOSERTUVISTA 

Salima Asociación de Producción Pesquera Artesanal Río Salima 

“ASOPESARISA” 

San Francisco Asociación de Producción Pesquera “Bunche” - 

ASOPESBUNCHE 

Pedro Carbo Asociación De Pescadores Artesanales Y Recolectores De 

Productos Del Mar ASOPESCMAR 

Fuente: Refugio de Vida Silvestre Manglares de Estuario Río Muisne 

Elaboración propia 

 

 

Para la clasificación de actores se adoptó una adaptación de la matriz de poder-interés 

(Mitchell et al., 1997), considerando: 

 

• Nivel de poder: capacidad de tomar decisiones vinculantes sobre el manglar 

(alto, medio, bajo). 

• Interés en la conservación: nivel de involucramiento con la protección del 

ecosistema (alto, medio, bajo). 

• Grado de dependencia del manglar: medida en que su sustento económico y 

cultural depende directamente del ecosistema. 

• Rol en el AUSCEM: custodio directo, regulador, aliado, adversario. 

 

La priorización de actores se realizó en función de la sistematización y análisis de la 

información que se obtuvo de las entrevistas a los actores locales y a sus experiencias 

cotidianas.  

 

2.2. Efectividad de planes de manejo  

 

Para revisar el cumplimiento de los planes de manejo de las asociaciones con 

concesiones en el manglar, se realizó la revisión de indicadores en función de los planes 
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de manejo, estableciendo acciones específicas para la conservación del socio-ecosistema 

manglar, mediante la participación de los actores local. 

Basados en la metodología de López-Rodríguez, Benítez y Jurrius (2019), quienes 

realizaron una evaluación de efectividad de manejo para las áreas de acuerdos y uso de 

custodia del manglar, en la provincia del oro; en la Guía metodológica para la Evaluación 

de Efectividad de Manejo del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado Ministerio del 

Ambiente (2014) y por último en la Medición de la Efectividad del Manejo de Áreas 

Protegidas de Cifuentes, Izurieta y De Faria (2000) para WWF, IUCN. 

 

Tabla 2 

Indicadores de manejo 

 Indicadores 

Estado de manglar Cobertura del manglar 

Contaminación  

Desempeños actores  Relación SGMC-MAATE- organización,  

Organización de asistencia técnica,  

Apoyo organizaciones gubernamentales,  

Apoyo de otras organizaciones 

Cumplimiento acuerdo  Cumplimiento plan de manejo, 

 Entrega informes semestrales, 

 Presentación de denuncias 

Desempeño custodio  Aporte económico de los socios,  

Capacitación, difusión, concientización,  

Sistema de control y vigilancia formalizado,  

venta directa, valor agregado, diversificación,  

Seguimiento normativo pesquera 

Fuente: López-Rodríguez, Benítez y Jurrius (2019) 

Elaboración propia.  

 

Se realizó una lista de indicadores a cumplir por cada Plan de Manejo establecido 

en el cantón Muisne. Se realizó un Check - list de Conformidades y No conformidades 

en función de las actividades y acciones planteadas en Planes de Manejo aprobados para 

cada asociación. Entre los factores a evaluar de los Planes de Manejos tenemos: 

• Ejecución del Plan Manejo 

• Análisis por programa de Manejo 

• Evidencias: Fotografías, Informes, Firmas de Asistencias 

En la Tabla 3 se detallan los indicadores por cada programa de manejo. 
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Tabla 3 

Indicadores de cumplimiento de programas de manejo 

Programas de manejo Indicadores 

Aprovechamiento 

Respeta las tallas de captura permitida y veda de cangrejo azul y rojo, 

Establece cuota de captura diaria permisible del recurso concha, 

Gestión con MAATE la incorporación de Socio Manglar, 

Comercialización de productos pesqueros 

Impulsa proyectos ecoturísticos y productivos  

Control y vigilancia 

Impide la tala de manglar y afectación al ecosistema 

Acciones de control y vigilancia y patrullajes 

Señalización en las áreas de manglar custodiadas 

Gestiona la de equipos para ejecutar las acciones de control y vigilancia  

Monitoreo y evaluación  

Campañas de sensibilización de buenas prácticas pesqueras y 

ambientales 

Entrega los informes de cumplimiento del plan de manejo 

Gestiona capacitaciones dirigidas a los socios 

Mingas de limpieza de manglar.  
Fuente: Adaptada a partir de Planes de Manejo 

Elaboración propia. 

 

Se ejecutó una reunión con el presidente de cada asociación para verificar el 

cumplimiento de los indicadores de cada plan de manejo (Anexo 1) y se comprobó a 

través del MAATE la presencia de estas evidencias. Basados en la metodología se evaluó 

el cumplimiento de los indicadores en función de los siguientes porcentajes: 

 

Tabla 4 

Niveles de efectividad de manejo 
Nivel I. Manejo Insatisfactorio. (≤ 25 %). Indica que el área carece de los recursos 

mínimos necesarios para su manejo básico y, por lo tanto, no existen garantías para su 

permanencia a largo plazo. 

Nivel II. Manejo Poco Satisfactorio. (26-50 %). El área posee ciertos recursos y medios 

que son indispensables para su manejo, pero que le faltan muchos elementos para 

alcanzar un nivel mínimo aceptable, por lo tanto, no se garantiza su permanencia a largo 

plazo. 

Nivel III. Manejo Satisfactorio. (51-75 %). El área dispone de los elementos mínimos 

para el manejo, pero todavía presenta deficiencias que no permiten establecer una sólida 

base para que este manejo sea efectivo. 

Nivel IV. Manejo Muy Satisfactorio. (76-100 %). Los factores y medios que posibilitan el 

manejo son atendidos adecuadamente. La permanencia del área estaría garantizad por 

cuanto hay un equilibrio dinámico entre los elementos fundamentales del manejo. 

Fuente: Adaptada a partir de López-Rodríguez, Benítez y Jurrius (2019) 

Elaboración propia. 

 

Para evaluar el nivel de cumplimiento de los planes de manejo de cada asociación, 

se identificó los objetivos, metas, indicadores y actividades específicas de cada programa. 

Además, fue necesario sistematizar los indicadores de cumplimiento definidos en el plan. 

Se realizó una revisión documental para el análisis de los planos de manejo aprobados, 

verificando objetivos, indicadores y acciones planteadas. 
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Se llevó a cabo la observación directa en campo para evaluar las condiciones 

actuales del socio-ecosistema de manglar. A través de la observación directa de las áreas 

concesionadas se identificó las acciones ejecutadas en relación con los planes de manejo. 

Esta técnica permitió registrar aspectos relacionados con la cobertura vegetal del manglar, 

y las actividades humanas en la zona. Se utilizaron guías de observación para estandarizar 

la recolección de datos. 
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Capítulo tercero 

Conservación del Socio-ecosistema manglar en Muisne: Evaluación de 

los acuerdos de uso sustentable y custodia 

 

 

1. Mapa de actores y roles comunitarios 

 

El proceso de formulación de acuerdos de uso y custodia en Muisne involucró una 

colaboración multidimensional entre varios actores clave. Las comunidades locales, en 

particular los pescadores y recolectores de recursos del manglar, son fundamentales en la 

identificación de los problemas y en la elaboración de propuestas para la gestión 

sostenible. Su conocimiento tradicional y su experiencia en la interacción con el manglar 

resultaron esenciales para diseñar acuerdos que fueran viables y aceptables a nivel local. 

En la Tabla 5, destacan los principales actores involucrados en el proceso de ejecución de 

los acuerdos.  

 
Tabla 5 

Principales actores involucrados en la gestión del manglar 

Actores estatales a escala nacional 

Armada del Ecuador 

Instituto Nacional de Pesca  

Ministerio del Ambiente del Ecuador  

Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario del Río Muisne 

Subsecretaría de Gestión Marina y Costera 

Actores estatales a escala local 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Muisne 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquiales 

Actores comunitarios 

Asociaciones Comunitarias: Pescadores, Recolectoras de Concha, 

Turísticas 

Red de Clubes Ecológicos del Cantón Muisne 

Actores privados 

Empresas camaroneras  

Empresas palmicultoras 

Organización no gubernamental 

 Acción por un Mundo Unido “AMU” 

 Corporación Esmeraldeña para el Fomento y Desarrollo Integral, 

“CEFODI” 

Cooperación internacional 

Cooperación Técnica Alemana GIZ 
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 Ayuda en Acción  

SUNRISE ECUADOR  

Conservación Internacional 

Academia 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador Sede Esmeraldas 

Fuente y elaboración propias. 

 

1.1. Roles y funciones de cada actor 

 

1.1.1. Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario del Río Muisne 

(RVSMRE) 

El MAATE proporcionó el respaldo institucional necesario para que los acuerdos 

tuvieran validez legal y se integraran en el marco normativo nacional. También facilitó la 

coordinación entre las diferentes partes interesadas y apoyó la implementación de 

políticas que complementaran los acuerdos locales. 

El MAATE es un actor central en la custodia y manejo sostenible de los manglares 

de Ecuador, desempeñando funciones que van desde la formulación normativa hasta la 

supervisión de los acuerdos en el territorio. Su capacidad para coordinarse con las 

comunidades, ONG, y GAD es esencial para lograr el equilibrio entre conservación y 

desarrollo sostenible. Sin embargo, debe superar los desafíos operativos y fortalecer su 

capacidad técnica y financiera para garantizar la protección efectiva de estos ecosistemas 

estratégicos. 

A la vez todos los acuerdos se encuentran dentro del área protegida RVS MERM, 

por tanto, forman parte del Sistema Nacional de Áreas protegidas del Ecuador, es así 

como también se cuenta con el apoyo de técnicos y guardaparques del lugar, que brindan 

asesoramiento técnico, capacitaciones y talleres y apoyan las acciones de manejo y 

conservación del manglar en la zona. 

En entrevistas realizadas al administrador del área protegida manifestó que como 

encargados de la protección del manglar de la zona, ven de manera participativa la 

articulación entre los distintos actores para la protección del manglar, destaca el rol de los 

custodios del manglar, que participan en capacitaciones, monitoreos, limpiezas de playas, 

y generación de actividades económicas productivas para el desarrollo de los socios y 

conservación del manglar. Ala vez también asume que como RVS MERM, no tienen la 

suficiente capacidad técnica financiera, para supervisar todo el territorio, y que las 

comunidades son un apoyo sustancial para cumplir con este rol.  
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Figura 5. Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario del Río Muisne 

Fuente y elaboración propias. 

 

1.1.2. Subsecretaría de Gestión Marina Costera 

 

La SRMC, como una dependencia del MAATE, desempeña un papel 

especializado y operativo en el manejo de los recursos marino-costeros, incluyendo los 

manglares. Su enfoque se centra en la gestión sostenible, protección y regulación de estos 

ecosistemas, lo que la convierte en un actor clave en el proceso de formulación, 

implementación y ejecución de los acuerdos de uso y custodia del manglar en Ecuador. 

El uso sustentable y la custodia de un área determinada de manglar se otorgarán a 

las comunidades y grupos de usuarios que, contando con personería jurídica y estando 

organizados en asociaciones o cooperativas legalmente reconocidas, presenten su 

solicitud ante el Subsecretario de Gestión Marina y Costera, con sede en la ciudad de 

Guayaquil (EC SGMC 2014, 129). 

 

1.1.3. Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) 

 

En el caso del GAD Provincial, quien tiene la competencia de la gestión ambiental 

en la provincia de Esmeraldas, articula varios ejes de acción para la conservación y el 

desarrollo de comunidades locales en el cantón Muisne, desde sistemas de áreas de 

conservación comunitarias, hasta proyectos que buscan el fortalecimiento de capacidades.  

RVS MERM
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Destacan acciones para promover la reactivación económica, la asistencia técnica 

y la implementación de medidas de adaptación ante el cambio climático, ya que buscan 

las iniciativas de construcciones bioclimáticas y proyectos de turismo sostenible. 

Los GAD cantonales y parroquiales tiene que ordenar y planificar las actividades 

dentro de sus jurisdicciones, inclusive a nivel a cantonal se pueden crear ordenanzas 

locales que regulen las actividades económicas productivas dentro del territorio. Destaca 

la presencia de los GAD, en temas de viabilidad, acceso a servicios básicos y el desarrollo 

de actividades, económicas, productivas y culturales, pero aún se necesita la prioridad en 

acciones de conservación de recursos naturales. 

 

1.1.4. Organizaciones No Gubernamentales (ONG) 

 

Las ONG jugaron un rol crucial para facilitar este proceso. Estas organizaciones 

aportaron experiencia técnica en la gestión de recursos naturales y en la elaboración de 

marcos legales y operativos para los acuerdos. Además, ofrecieron capacitación y 

recursos para fortalecer las capacidades locales en la implementación y monitoreo de los 

acuerdos. Las ONG desempeñan un papel estratégico en apoyo técnico, financiamiento y 

sensibilización, al brindar conocimientos especializados y recursos que muchas veces 

están fuera del alcance de los GAD o las comunidades.  

Entre las principales acciones ejecutadas en territorio destacan la gestión de 

fondos internacionales, para la implementación de proyectos de desarrollo local, donde 

desarrollan acciones como la investigación, la capacitación comunitaria y la defensa 

ambiental. Cabe destacar las importancias de las ONG, en el financiamiento de programas 

y proyectos, que buscan el desarrollo de las comunidades locales. Las ONG, aunque 

esenciales, a veces enfrentan críticas por falta de alineación con las prioridades locales o 

dependencia excesiva de financiamiento externo. 

En el cantón Muisne, se destaca la presencia de GIZ, que trabaja en tres ámbitos 

principales: i) medio ambiente y recursos naturales, ii) ciudades sostenibles y iii) paz y 

cohesión social. Entre los proyectos más relevantes en la zona se encuentran Marine Litter 

Prevention “MarLi”, enfocado en la prevención de la contaminación por basura marina, 

y el programa Biovalor II, que busca demostrar la relación directa entre la promoción de 

un desarrollo sostenible y su impacto positivo en la conservación de la biodiversidad 

También se cuenta con la presencia de “Ayuda en acción” que actualmente 

articula el proyecto Mujeres liderando la producción resiliente al cambio climático y la 
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gestión sostenible de los manglares y de la reserva marino-costera Galera San Francisco 

cuyo objetivo es “mejorar la resiliencia al cambio climático de las familias de las áreas 

de custodia de manglar, mediante la conservación de sus recursos naturales, la producción 

sostenible, el empoderamiento de las mujeres y el fortalecimiento institucional”. 

Por otro lado, Conservación Internacional (CI) está implementando el proyecto 

“Manglares para el Clima” para conservar, usar sosteniblemente y restaurar los 

ecosistemas de manglares, con el fin de mitigar y adaptarse al cambio climático. Este 

proyecto, financiado por el Fondo Verde para el Clima, busca mejorar la resiliencia de 

las comunidades costeras a los impactos del cambio climático a través de la gestión 

sostenible de los manglares 

También se cuenta con la presencia de SUNRISE Ecuador, la cual articula 

acciones a través del proyecto “Jóvenes emprendedores y defensores del medio 

ambiente”, que involucra actividades de capacitación de procesos productivos, 

microemprendimientos, marketing, ventas y protección del medio ambiente. En territorio 

ejecutan acciones a través de AMU, esta organización busca fortalecer la capacidad de 

liderazgo, promover el desarrollo de capacidades y empoderamiento comunitario en los 

jóvenes del cantón Muisne, a través del fomento de oportunidades de empleos y 

generación de sus propios emprendimientos ecosostenibles. 

Finalmente, se cuenta con la presencia de CEFODI, que es una organización que 

nace para fomentar las iniciativas de desarrollo rural y urbano marginal de la provincia 

de Esmeraldas con recursos técnicos y financieros. En la actualidad, están trabajando en 

el cantón Muisne, con proyectos de “agua y saneamiento”, desde la creación, 

implementación y acompañamiento a las Juntas de Agua y trabajando con temas de 

huertos Ecológicos, con Clubes de Jóvenes, para proteger la ribera y la conservación del 

agua. 

 

1.1.5. Asociaciones comunitarias 

 

Antes de la implementación de los acuerdos, ya existían en el cantón Muisne, 

varias asociaciones comunitarias, de pescadores, concheras y culturales, muchas de ellas 

llevaron una estrecha relación con el recurso manglar, ya que les proveía de alimentos, 

refugio, madera y viviendas. 
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Una vez se implementaron los acuerdos estas asociaciones, que antes eran 

usuarios del manglar, se volvieron los principales custodios y beneficiarios de estos 

acuerdos. Sus roles incluyen: 

• Participación en la custodia. Las asociaciones obtienen derechos exclusivos 

para el uso sostenible del manglar bajo los acuerdos de custodia, lo que les 

permite realizar actividades como pesca, recolección de cangrejos y 

extracción de conchas de manera controlada. 

• Conservación y restauración. Lideran iniciativas para reforestar áreas 

degradadas, controlar la tala ilegal y monitorear la biodiversidad local. 

• Gestión autónoma. Estas asociaciones generan sistemas de gobernanza local, 

basados en sus conocimientos tradicionales, para asegurar el manejo 

sostenible de los recursos. 

• Promoción de la identidad cultural. Fortalecen prácticas ancestrales que 

coexistieron históricamente con los ecosistemas de manglar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6: Asociación de producción pesquera Bunche  

Elaboración propia  

 

Los objetivos de los acuerdos son conservar y mantener de manera integral el 

ecosistema de manglar custodiado por las asociaciones para asegurar la sostenibilidad de 

los recursos bioacuáticos y mejorar la calidad de vida de los beneficiarios directos e 

indirectos del manglar. No obstante, su trabajo puede verse obstaculizado por problemas 
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de financiamiento para el cumplimiento de las acciones de manejo, falta de equipos, 

insumos y materiales para cumplir las acciones de control y vigilancia, conflictos internos 

y presiones externas de industrias como la camaronera. 

Cabe destacar el conflicto existente con otros miembros de la comunidad que 

también acceden al recurso y que no cumplen con las acciones establecidos en los 

acuerdos. Por ende, es necesario aumentar el número de miembros en las asociaciones 

que puedan promover y concientizar en sus propias comunidades las acciones de 

conservación del manglar. 

En entrevistas realizadas a los custodios presentan opiniones divergentes, respecto 

a su rol como custodios, por un lado, destacan su rol como principales defensores del 

ecosistema, destacan su legitimidad y alta cohesión como miembros de la comunidad, 

pero a la vez aceptan que se sienten frustrados por la falta de apoyo Estatal y por la 

situación económica que a veces los obliga a perpetuar la dinámica extractivista en la 

zona. 



 

 

Tabla 6 

Asociaciones beneficiarios 

Parroquia Beneficiarios Fecha del Acuerdo # Hectáreas Concesionadas 

Daule 

Asociación De Producción Pesquera Artesanal 

El Nuevo Renacer de Daule 

“ASOPRONUREDA” 

Acuerdo Ministerial 

No. SGMC-0008-

2019 

378,92 hectáreas de manglar 

San José De Chamanga 
Asociación De Producción Pesquera “San 

José de Chamanga” - ASOPESANJOCHA 

Acuerdo Ministerial 

N° SGMC-0001-

2017 

319,56 hectáreas de Manglar 

Muisne 
Asociación de Servicios Turísticos 

“Bellavista” - ASOSERTUVISTA 

Acuerdo Ministerial 

N° SGMC-0002-

2017 

88.31 hectáreas de Manglar 

Salima 
Asociación de Producción Pesquera Artesanal 

Río Salima “ASOPESARISA” 

Acuerdo No. 

SGMC-0008-2018 
196,86 hectáreas del manglar 

San Francisco 
Asociación de Producción Pesquera “Bunche” 

- ASOPESBUNCHE 

Acuerdo Ministerial 

N° SGMC-0003-

2017 

69,57 hectáreas del manglar 

Daule 

Asociación de Pescadores y Recolectores de 

Productos Del Mar – ASOPESCMAR (Pedro 

Carbo) 

Acuerdo Ministerial 

N° SGMC-0003-

2017 

152,52 hectáreas del manglar 

Fuente: Refugio de Vida Silvestre Manglares de Estuario Río Muisne (2024) 

Elaboración propia. 

 



 

 

1.1.6. Universidades  

 

Las instituciones académicas se constituyen en un actor transversal en los 

procesos de conservación del manglar, capaz de articular ciencia, política y sociedad, 

pues provee evidencia científica, fomenta la apropiación comunitaria y genera propuestas 

de manejo integrales frente a las presiones del extractivismo costero. Desde una 

perspectiva técnica, las universidades generan información de base sobre biodiversidad, 

dinámica ecológica y servicios ecosistémicos, la cual resulta fundamental para orientar la 

toma de decisiones en políticas públicas y planes de manejo 

Destaca la presencia de la PUCE Sede Esmeraldas, como entidad académica que 

realiza investigaciones en el ámbito de la conservación de los recursos marino-costeros y 

el desarrollo de poblaciones locales. 

 

1.1.7. Clubes ecológicos  

 

Al 2021 hay 10 clubes ecológicos formados de hecho y una Red de Clubes 

Ecológicas de Muisne (sin vida jurídica), que agrupan alrededor de 450 integrantes., en 

áreas concesionadas del cantón Muisne, lo cual permite que jóvenes se sumen a los 

trabajos de conservación y difusión que realiza el MAATE para conservar el ecosistema 

manglar presente en el área protegida (Carchi 2021).  

 

Tabla 7 

Red de Clubes Ecológicos del cantón Muisne 
Club Ecológico Guardianes del Mar “Isla Portete” 

Jóvenes Lideres Frente al Cambio Climático 

Club Ecológico Alianza Ambiental Bolívar 

Club Ecológico Conciencia Juvenil de “Pedro Carbo” 

Ecoclub Protectores del Manglar Isla Muisne 

Club Ecológico Protectores del Manglar San Gregorio 

Club Ecológico Semillas del Futuro Chamanga 

Club Ecológico de Bunche “Amigos del Manglar” 

Club Ecológico Daule “Cuenta Conmigo” 

Club Ecológico Juvenil “Hagamos en Cambio” 

Fuente: Carchi (2021) 

Elaboración propia. 
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Figura 7 Clubes ecológicos en el cantón Muisne 

Elaboración propia  

 

1.2 Relaciones de poder 

 

Los AUSCEM en Muisne reflejan avances hacia la participación comunitaria, 

pero aún están marcados por un esquema de delegación unilateral de responsabilidades y 

desigualdades de poder. Esta situación se traduce en conflictos entre comunidades 

custodias y camaroneros ilegales, ausencia de apoyo técnico por parte de los GAD, y una 

dependencia excesiva de las comunidades respecto de proyectos internacionales de 

cooperación  

Las dinámicas de poder en el territorio se configuran entonces como una relación 

triangular: 

 

• El Estado central concentra la normativa y regula el acceso. 

• Los GAD poseen competencias territoriales, pero con poca capacidad real de 

incidencia en la conservación del manglar. 

• Las comunidades ejecutan el control y la restauración, pero sin poder 

vinculante ni financiamiento estable. 
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En la Tabla #8 se realiza un reconocimiento de las relaciones sociales 

predominantes en el territorio y la jerarquización del poder, que se reflejan en el territorio. 

El análisis permitió visibilizar asimetrías de poder, evidenciando que, aunque las 

comunidades tienen un rol estratégico en la custodia del manglar, su influencia en la toma 

de decisiones es limitada frente a las instituciones estatales y los actores económicos.



 

 

 

Tabla 8 

Reconocimiento de las relaciones sociales 
Escala  Actor Rol en la comunidad Relación 

Predominante 

1. A favor 

2. Indiferente 

3. En contra 

Jerarquización 

de su poder 

1. Alto 

2. Medio 

3. Bajo 

Actores Estatales a 

Escala Nacional 

Subsecretaria de Recursos 

Marinos Costeros 

Gestión costera y marina, implementación de políticas para las 

AUSCEM 

A Favor Medio  

Refugio de Vida Silvestre Protección de áreas protegidas y manejo de ecosistemas A Favor Medio 

Armada del Ecuador Control y vigilancia marítima  Indiferente  Medio  

Instituto Nacional de Pesca Monitoreo y regulación de pesca de los recursos pesqueros A favor Medio  

Actores Estatales a 

Escala Local 

GAD-Municipal  Gestión local a nivel parroquial. Cumplimiento de competencias 

estatales 

A Favor Medio  

GAD-Parroquial Gestión local a nivel parroquial. Cumplimiento de competencias 

estatales 

A Favor Medio  

Cooperación 

Internacional  

GIZ Ejecución de proyectos de desarrollo comunitario, protección del 

medio marino-costero 

A Favor Medio 

Ayuda en Acción Proyectos de conservación y desarrollo comunitario y 

empoderamiento de las mujeres y jóvenes  

A favor Medio  

Empresas Privadas Camaroneras  Impacto directo sobre los manglares, relacionados con el uso del 

agua y la contaminación 

En contra   Alto 

Palmicultores Uso de tierras adyacentes a manglares, impacto sobre la 

biodiversidad 

En contra  Alto  

Asociaciones 

Comunitarias 

AUSCEM Comunidades con los derechos de uso del manglar  A favor Bajo  

Clubes Ecológicos  Actividades de sensibilización y protección ambiental A favor Bajo  

Elaboración propia.



 

 

2. Análisis de la efectividad de los acuerdos de uso y custodia del manglar 

 

Con el objetivo de analizar la efectividad de los acuerdos de uso y custodia del 

ecosistema manglar, se realizó una evaluación de los planes de manejo, orientada a 

proponer mejoras en las acciones para la conservación de este ecosistema. Para ello, se 

analizó el nivel de cumplimiento de dichos acuerdos, considerando la gestión y las 

acciones ejecutadas por cada asociación y sus respectivos socios. 

 

Figura 8. Indicadores de Efectividad de Manejo 

Fuente y elaboración propias. 

 

El primer indicador se refiere al estado del manglar, las áreas concesionadas en el 

cantón Muisne demostraron un estado de conservación variable, se identificaron sectores 

con una cobertura vegetal estable y regeneración natural favorable, especialmente en 

zonas con menor presión antrópica. Sin embargo, en otras áreas, se detectaron signos de 

degradación, atribuibles a actividades extractivas no reguladas y la expansión de la 

frontera camaronera. También se atribuye la contaminación del agua por fertilizantes y 

pesticidas de la actividad agrícola y por los vertidos provenientes de los centros poblados 

En relación con el desempeño de los actores, las asociaciones concesionarias 

evidenciaron niveles diferenciados de compromiso con la gestión sostenible del 

ecosistema manglar. Algunas organizaciones implementaron prácticas de 

aprovechamiento responsable de los recursos de cangrejo y concha, y promovieron 
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actividades de sensibilización dirigidas a las comunidades locales. Sin embargo, otras 

asociaciones presentaron dificultades en la aplicación de medidas de control y vigilancia. 

Se constató la participación activa de los miembros en procesos de capacitación y 

actividades de monitoreo; no obstante, persistieron desafíos vinculados a la coordinación 

interinstitucional y a las limitaciones en el acceso a financiamiento necesario para 

fortalecer las actividades de manejo. 

El grado de cumplimiento de los acuerdos de concesión varió entre las 

asociaciones evaluadas. Mientras algunas cumplieron con los lineamientos establecidos 

incluida la protección del bosque de manglar y el registro sistemático de las actividades 

extractivas, otras registraron incumplimientos parciales, principalmente relacionados con 

deficiencias en la documentación y el reporte de actividades. Se identificaron casos en los 

que concesionarios permitieron el ingreso de terceros no autorizados, lo que representó 

un riesgo significativo para la sostenibilidad de los recursos. 

Los custodios de las concesiones desempeñaron un papel fundamental en las 

labores de vigilancia y protección del manglar. No obstante, enfrentaron limitaciones en 

su capacidad de control, debido a la escasez de recursos y al insuficiente apoyo logístico. 

En términos generales, se destacó el compromiso de los custodios con la aplicación de las 

normativas y la conservación del ecosistema, aunque en ciertos casos persistieron 

prácticas no permitidas dentro de las áreas concesionadas por parte de personas ajenas a 

las comunidades. 

Según la entrevista realizada al administrador del área protegida, las comunidades 

desempeñaron un rol relevante en la conservación del manglar. En Muisne, se articuló 

una red conformada por adultos y jóvenes que apoyaron activamente la conservación de 

este ecosistema y promovieron transformaciones positivas en la relación entre las 

comunidades y el medio ambiente. 

 

2.1. Análisis detallado por programa de manejo 

 

A continuación, se evaluó el cumplimiento de cada programa de manejo, en base 

a las acciones determinadas en el plan de manejo de cada asociación. 
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2.1.1. Programa de aprovechamiento 

 

Este programa busca manejar sosteniblemente los recursos del ecosistema de 

manglar a través de buenas prácticas ambientales y pesqueras. En la Figura 5 de analizó 

el nivel de cumplimiento de este programa, por cada una de las asociaciones. 

 

Figura 9. Porcentaje de cumplimiento programa de aprovechamiento 

Elaboración propia. 

 

El nivel de cumplimiento de las actividades de aprovechamiento se ubicó en un 

rango del 50 % al 65 %. Es importante señalar que quienes ejecutaron estas acciones 

fueron los socios de cada comunidad. No obstante, se registró una explotación inadecuada 

por parte de personas ajenas a las asociaciones, quienes no respetaron las tallas mínimas 

ni los períodos de veda. Asimismo, los miembros de las asociaciones reportaron una 

disminución constante de los recursos de concha, cangrejo azul y pesca, lo que en 

numerosas ocasiones les impidió extraer una cantidad mínima suficiente de estos 

recursos. 

Una de las acciones específicas contempladas fue la incorporación al programa 

Socio-Manglar. A pesar de que se realizaron los trámites correspondientes en 

coordinación con el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 

no se logró concretar con éxito la adhesión a dicho programa. 
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En cuanto al aprovechamiento sustentable de los recursos, se destacaron diversas 

iniciativas productivas de carácter económico, orientadas al procesamiento y 

comercialización de productos marinos. Estas iniciativas incluyeron la producción de 

camarón y conchas envasados al vacío, medallones de pescado, hamburguesas de 

camarón y productos embutidos derivados de recursos pesqueros. Las asociaciones 

ASOPEJACONCHA, ASOPRONERUDA, ASOPESARISA, ASOPEBUNCHE y 

ASOPESCMAR contaron con instalaciones equipadas con tecnología adecuada para la 

producción y comercialización de estos productos, tales como envasadoras, selladoras al 

vacío y cuartos fríos. En contraste, la asociación ASOSERTUVISTA no logró acceder a 

financiamiento para el desarrollo de estas actividades. 

Adicionalmente, se impulsaron acciones para promover el ecoturismo en las áreas 

concesionadas. La asociación ASOPEBUNCHE alcanzó el mayor impacto en este 

ámbito, a través del desarrollo de actividades turísticas en el sector conocido como “La 

Playita de Bunche”, su principal atractivo natural. Por su parte, ASOPESARISA, en 

coordinación con el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Parroquial, organizó el 

Festival del Cangrejo Azul, con el objetivo de atraer a visitantes de comunidades aledañas 

y fomentar su participación en actividades de conservación. No obstante, las demás 

asociaciones ubicadas en las parroquias rurales de Chamanga, Daule, Muisne y Pedro 

Carbo no lograron consolidar ni potenciar estas acciones de ecoturismo en las áreas de 

manglar bajo su gestión. 

 

2.1.2. Programa de control y vigilancia 

Este programa busca que el área del ecosistema de manglar y su biodiversidad se 

encuentra protegida mediante un sistema de control y vigilancia comunitaria operativo. 

En la Figura 6 de analizó el nivel de cumplimiento de este programa, por cada una de las 

asociaciones. 
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Figura 10 Porcentaje de cumplimiento Programa de Control y Vigilancia 

Fuente y elaboración propias. 

 

El nivel de cumplimiento de las actividades de aprovechamiento se ubicó en un 

rango del 50 % al 68 %. Las distintas asociaciones se organizaron en grupos de trabajo 

para ejecutar las actividades de control y monitoreo en las áreas concesionadas. Sin 

embargo, se evidenció que, en múltiples ocasiones, no dispusieron de los insumos y 

recursos necesarios para llevar a cabo estas acciones de manera adecuada, dado que se 

requerían embarcaciones, motores y combustible. Como resultado, los patrullajes no se 

efectuaron con la frecuencia estipulada en los planes de manejo. 

Todas las áreas concesionadas se encontraban debidamente señalizadas, y los 

miembros de las comunidades conocían tanto los límites como la ubicación de las zonas 

protegidas. No obstante, una de las principales limitaciones identificadas para prevenir la 

tala del manglar fue la situación de inseguridad en la zona. Por esta razón, se consideró 

fundamental articular estas actividades de control con la participación de la Armada del 

Ecuador, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) y otras 

autoridades locales, a fin de garantizar la seguridad de los integrantes de cada asociación 

durante la ejecución de las labores de vigilancia. 

 

2.1.3. Programa de monitoreo y evaluación 

 

Este programa busca generar periódicamente información básica que permitió 

conocer el manejo y estado del área entregada para uso sustentable y custodia. En la 
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Figura 7 de analizó el nivel de cumplimiento de este programa, por cada una de las 

asociaciones. 

 

 
Figura 11. Porcentaje de Cumplimiento Programa de Monitoreo y Evaluación 

Fuente y elaboración propias. 

 

Los informes ambientales de cumplimiento de los planes de manejo fueron 

elaborados con la colaboración de organizaciones no gubernamentales (ONG), las cuales 

brindaron apoyo técnico en su redacción para su posterior presentación ante las 

autoridades ambientales competentes. Las actividades planificadas, tales como 

capacitaciones y talleres dirigidos a los socios, se mantuvieron activas gracias a los 

vínculos establecidos con el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 

(MAATE) y las ONG presentes en la zona. No obstante, se identificó la necesidad de una 

mayor participación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) cantonales y 

parroquiales, con el propósito de fortalecer estos procesos de capacitación y 

acompañamiento. 

En relación con las denuncias presentadas por las asociaciones, se evidenció la 

necesidad de implementar un seguimiento más riguroso, orientado a garantizar la 

aplicación efectiva de las sanciones administrativas. Este seguimiento resultaba 

fundamental para prevenir la deforestación del manglar, así como la sobreexplotación de 

recursos estratégicos como la concha, el cangrejo y la madera. 
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2.2. La implementación de los acuerdos, una perspectiva desde el territorio. 

 

Una vez analizado el cumplimiento de los planes de manejo, más allá de los datos, 

cuando el análisis de los AUSCEM se realiza desde la vivencia del territorio, la 

experiencia refleja matices complejos que trascienden el discurso oficial. Para las 

comunidades custodias, el AUSCEM no constituye únicamente un mecanismo legal, sino 

una extensión de prácticas ancestrales de relación con el manglar, prácticas que ya 

existían antes de que el Estado reconociera formalmente su papel en la conservación. 

En el territorio, la implementación se traduce en jornadas de monitoreo 

comunitario, mingas de restauración y vigilancia frente a actividades ilegales. Estas 

acciones son sostenidas por el compromiso social y cultural de los custodios, quienes ven 

en el manglar no solo un ecosistema productivo, sino un espacio de identidad y memoria 

colectiva. Sin embargo, la falta de recursos económicos, equipos adecuados y presencia 

institucional convierte la tarea en un esfuerzo desigual. 

Es necesario destacar la dedicación constante y la perseverancia ante las 

situaciones sociales, económicas y políticas en la que conviven los custodios. En la Tabla 

#9, se analiza las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas del proceso de 

implementación de las AUSCEM en el cantón Muisne, desde una perspectiva de los 

actores locales.  



 

 

 

Tabla 9 

Análisis FODA de la ejecución y cumplimiento de los acuerdos 

FORTALEZAS 

• Los acuerdos están respaldados por leyes y políticas nacionales, como el 

Código Orgánico del Ambiente y normativas relacionadas con el manejo de 

ecosistemas frágiles. 

• Promueven la participación de las comunidades locales en la gestión sostenible 

de los recursos del manglar. 

• Contribuyen a la preservación de la biodiversidad al reducir prácticas 

destructivas como la tala ilegal y la conversión a camaroneras. 

• Respetan los derechos ancestrales de comunidades como pescadores 

artesanales y recolectores de conchas. 

• Ayudan a mitigar los efectos del cambio climático mediante la conservación 

del carbono azul. 

OPORTUNIDADES 

• Los acuerdos pueden atraer recursos de programas internacionales de 

conservación y cambio climático. 

• Ofrecen oportunidades para desarrollar actividades económicas sostenibles, 

como el ecoturismo, servicios de restaurante y la venta y el comercio de 

productos bioacuáticos  

• Su éxito puede servir como ejemplo para la implementación de políticas 

similares en otros ecosistemas críticos. 

• Facilitan la colaboración entre comunidades, ONG, universidades y gobiernos 

locales. 

DEBILIDADES 

• Limitado acceso a financiamiento y tecnología para implementar actividades 

de monitoreo y restauración. 

• Tensiones entre comunidades locales y sectores económicos, como la industria 

camaronera y las actividades extractivas 

• No todas las áreas bajo acuerdos reciben el mismo nivel de supervisión y apoyo 

gubernamental. 

• Falta de programas de formación para mejorar las capacidades de las 

comunidades en gestión sostenible. 

• No se logra un avance en las condiciones sociales y económicas, de las 

asociaciones involucradas. 

AMENAZAS 

• Expansión de la industria camaronera y otras actividades económicas que 

compiten por el uso del suelo del manglar. 

• La presión demográfica en zonas cercanas al manglar puede aumentar el uso 

no sostenible de sus recursos. 

• Falta de continuidad políticas que pueden reducir el apoyo y el financiamiento 

a las áreas custodiadas. 

• Asimetrías en el poder, responsabilidades desiguales, gobernanzas verticales. 

• Inseguridad social, condiciones de pobreza, altas tasas de desempleo. 

•  

Fuente y elaboración propia
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Capítulo cuarto 

Conservación desde lo local: Reflexiones sobre la implementación real 

de los acuerdos de uso y custodia del ecosistema manglar 

 

 

1. El rol de los actores comunitarios, hacia una gobernanza multinivel. 

 

En este capítulo se profundizó en una serie de reflexiones sobre la realidad de la 

conservación, desde una mirada local, enfocado en los distintos actores y las relaciones 

que ellos mantienen.  

Las tendencias políticas y la investigación académica promueven cada vez más la 

gobernanza colaborativa y participativa en sistemas multinivel como una forma de lograr 

una política medioambiental más sostenible y eficaz (Newig y Fritsch, 2009). 

En Ecuador se ejecutan diversos instrumentos de política pública para la 

conservación de los manglares, entre los que destacan las áreas protegidas, los pagos por 

servicios ecosistémicos y las concesiones comunitarias, como los Acuerdos de Uso 

Sustentable y Custodia del Ecosistema Manglar (AUSCEM). Sin embargo, según 

Altafuya y Duque (2024), la implementación de estas normativas se ve limitada por la 

falta de coordinación entre las entidades públicas y la escasa participación ciudadana, 

elementos clave para el cumplimiento efectivo de las regulaciones ambientales. 

El cantón Muisne, en la provincia de Esmeraldas, constituye un espacio clave para 

comprender el papel de las comunidades locales en la conservación del ecosistema 

manglar en Ecuador. Con la implementación de los AUSCEM, pescadores artesanales, 

concheras, cangrejeros y recolectores de concha, pasaron de ser usuarios tradicionales a 

custodios legalmente reconocidos, lo que representa un hito en términos de gobernanza 

ambiental participativa. 

Este estudio analizó el caso de siete asociaciones comunitarias en Muisne, todas 

las cuales enfrentan desafíos similares en la ejecución de sus planes de manejo, como la 

falta de insumos para las actividades de control y monitoreo, así como las condiciones 

socioeconómicas adversas que afectan su operatividad diaria. Las concesiones del 

manglar se presentaron como una oportunidad para articular la conservación ambiental 

con alternativas económicas productivas, capaces de generar ingresos y mejorar el 

bienestar de la población. 
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Herrera et al (2024) destaca que los manglares no son ecosistemas aislados, sino 

territorios habitados por comunidades negras e indígenas con bajos niveles de ingreso y 

limitada capacidad de acceso a bienes y servicios. Estas poblaciones dependen de los 

manglares para garantizar su seguridad alimentaria. En la misma línea, Ortega-Pacheco 

et al. (2020) señalan que la conservación de los manglares está estrechamente relacionada 

con percepciones subjetivas de bienestar, lo cual debe ser considerado en las políticas de 

conservación. 

Por su parte, Mombauer (2019) advierte que la conservación de los manglares no 

puede desligarse de las condiciones de pobreza de las comunidades locales. En Muisne, 

donde muchas familias dependen directamente del manglar para su subsistencia, la 

pérdida del ecosistema reduce los ingresos y la calidad de vida, generando conflictos entre 

las necesidades económicas inmediatas y los objetivos de conservación. Estas tensiones, 

junto a la limitada capacidad de negociación de las comunidades frente a actores 

económicos más poderosos, dificultan la implementación efectiva de los AUSCEM. 

A continuación, es necesario profundizar en el rol de cada actor y las relaciones 

de poder que se ejercen en el territorio 

El Estado central, representado principalmente por el Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición Ecológica (MAATE), conserva el control normativo y la potestad de 

otorgar o retirar concesiones. Aunque el discurso oficial resalta la participación 

comunitaria, la práctica revela una delegación de tareas hacia las comunidades sin un 

acompañamiento proporcional en recursos, financiamiento y soporte institucional (Freire, 

2024). Esta dinámica reproduce una relación vertical en la que el Estado central retiene 

el poder estratégico, mientras las comunidades asumen responsabilidades operativas bajo 

condiciones de vulnerabilidad social y económica. 

Por su parte, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) municipales y 

parroquiales ocupan un lugar intermedio, tienen competencias en ordenamiento 

territorial, desarrollo local y gestión ambiental (COOTAD, 2010). Sin embargo, en la 

práctica, su incidencia en la gestión del manglar es limitada, en parte por la falta de 

coordinación con el MAATE y la escasa asignación de recursos para programas 

ambientales. En Muisne, los GAD suelen priorizar proyectos de infraestructura y 

servicios básicos, relegando la gestión costera a un segundo plano. 

La intervención de las ONG se caracteriza por complementar y en ocasiones suplir 

las capacidades limitadas del Estado y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en 

la gestión costera en la conservación del manglar, cumplen funciones de acompañamiento 
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técnico, fortalecimiento organizativo, mediación política y movilización de recursos. No 

obstante, su papel no está exento de tensiones: por un lado, fortalecen a las comunidades 

en sus procesos de custodia; por otro, pueden reproducir relaciones de dependencia 

externa si no se consolidan mecanismos de financiamiento público y autonomía local. 

La industria camaronera, aunque no participa directamente en los AUSCEM, 

constituye un actor determinante en el territorio. Su expansión histórica sobre áreas de 

manglar generó procesos de degradación ambiental y conflictos con comunidades locales. 

Actualmente, mantiene una relación ambivalente con el Estado: está sujeta a regulaciones 

ambientales, pero ejerce fuerte presión política y económica para mantener o expandir su 

influencia (C-CONDEM, 2021). 

Las comunidades locales asumen la tarea directa de monitoreo, control social y 

restauración, bajo un modelo de “custodia”. Su legitimidad se fundamenta en el uso 

ancestral del manglar y en el conocimiento ecológico local. Sin embargo, la capacidad de 

decisión sobre el territorio y sus recursos sigue siendo limitada, pues los acuerdos no 

otorgan poder vinculante en los procesos de planificación ni acceso pleno a beneficios 

económicos derivados de la conservación (Jurrius y López Rodríguez, 2020) 

 

El análisis de los actores muestra un sistema de gobernanza fragmentado y 

asimétrico: 

• El Estado central concentra el poder normativo y estratégico, delegando 

tareas operativas a comunidades. 

• Las comunidades son las principales custodias del ecosistema, pero carecen 

de poder vinculante y financiamiento sostenido. 

• Los GAD locales cumplen un rol marginal, pese a tener competencias 

legales. 

• Las ONG fortalecen procesos comunitarios y canalizan recursos, pero 

generan dependencia de la cooperación internacional. 

• La industria camaronera opera como actor económico hegemónico, en 

tensión con los objetivos de conservación. 

 

La vivencia de los actores comunitarios muestra que la gobernanza del manglar 

en Muisne funciona bajo un esquema en el que el poder se delega hacia abajo en términos 

de responsabilidad, pero se retiene hacia arriba en términos de decisión y recursos. Las 
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comunidades se constituyen como el brazo operativo de la conservación, mientras el 

Estado central conserva la autoridad normativa y el sector privado continúa ejerciendo 

influencia económica. 

Las percepciones y valores que las comunidades locales tienen hacia las áreas 

protegidas son fundamentales para mejorar la gestión de estos territorios, por tanto, es 

necesario alinear las expectativas de la población local con los objetivos de conservación  

(Iñiguez-Gallardo et al., 2021). 

La gobernanza de los manglares requiere abordar desafíos de coordinación e 

intereses entre actores que participan en las decisiones que definen el uso y 

aprovechamiento de sus recursos, aplicando enfoques multinivel y multisectorial. La 

gobernanza de los recursos comunes mejora bajo un esquema de cogestión y arreglos 

institucionales, incluso en aquellos casos donde el manejo se realiza dentro de áreas 

protegidas (Iñiguez-Gallardo y López, 2024) 

En conjunto, los AUSCEM en Muisne reflejan avances hacia la participación 

comunitaria, pero aún están marcados por un esquema de delegación unilateral de 

responsabilidades y desigualdades de poder. La sostenibilidad de este modelo requiere 

avanzar hacia una gobernanza multinivel, en la que comunidades, Estado y GAD 

compartan responsabilidades, poder de decisión y beneficios de manera más equitativa. 
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2. Efectividad de los AUSCEM en el cantón Muisne: historia, lecciones 

aprendidas y desafíos 

 

A pesar del reconocimiento creciente de la importancia ecológica y 

socioeconómica de los manglares, su gestión enfrenta múltiples obstáculos: conflictos por 

el uso del suelo, marcos normativos inadecuados, débil gobernanza ambiental y baja 

conciencia pública. Akram et al. (2023) sugieren que una gestión efectiva debe incluir 

una planificación territorial inteligente, programas de restauración ecológica, educación 

ambiental comunitaria y redes integradas de monitoreo regional. 

Desde las décadas de 1980 y 1990, la provincia de Esmeraldas y en particular el 

cantón Muisne fue uno de los epicentros de la expansión de la industria camaronera en el 

país. Esta expansión implicó la transformación masiva de ecosistemas de manglar en 

piscinas de cultivo de camarón, afectando drásticamente su integridad ecológica 

(Ocampo-Thomason, 2006).  

En Muisne, se estima que cerca del 70 % del manglar original fue eliminado (Beitl, 

2015), lo que tuvo efectos devastadores sobre las actividades tradicionales de subsistencia 

como la pesca, la recolección de cangrejos y conchas, así como sobre los territorios 

ancestrales de las comunidades locales. Esta pérdida ecológica, además de los impactos 

sociales y económicos, supone un reto significativo para la conservación de estos 

ecosistemas (Borges, Ferreira y Lacerda, 2017). 

En medio de esta dinámica extractivistas surgen relatos de resistencia basados en 

tradiciones colectivas. Algunas comunidades ancestrales, denominadas los Pueblos 

Ancestrales del Ecosistema Manglar (PAEM), reivindican el derecho a producir bienes 

comunes como alternativa al modelo privatizador impuesto por las camaroneras, 

articulando identidad, territorio y autogobierno (Latorre, 2021) 

En este contexto, muchas organizaciones sociales en busca de lograr la 

conservación y el desarrollo económico de sus comunidades implementaron acciones a 

través de los AUSCEM. No obstante, su efectividad está limitada por múltiples desafíos 

estructurales, entre ellos la aplicación inconsistente de las leyes, políticas contradictorias, 

escasa participación comunitaria, y falta de investigación aplicada (Arifanti et al. 2022). 

Estas limitaciones evidencian la necesidad de revisar los enfoques de gobernanza 

ambiental y de fortalecer los mecanismos institucionales de soporte. 
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La implementación de los AUSCEM en Muisne enfrenta múltiples obstáculos, 

cuyas lecciones resultan valiosas para futuras iniciativas. Uno de los principales 

problemas es la insuficiencia de recursos técnicos y financieros para ejecutar actividades 

clave como el monitoreo ecológico, la restauración del ecosistema y los procesos de 

capacitación comunitaria. Como señala Acosta (2022), estos costos son elevados y, en 

muchos casos, las comunidades no cuentan con los medios necesarios para asumirlos con 

recursos propios. 

El mantenimiento de las áreas concesionadas conlleva costos significativos en 

términos de vigilancia, control y manejo sostenible. Si bien las comunidades obtienen 

beneficios por la extracción regulada de recursos, estas actividades también requieren de 

una inversión constante de mano de obra y capital. En este sentido, Tapia (2020) subraya 

la necesidad de garantizar un apoyo técnico y financiero continuo que permita a las 

comunidades cumplir con sus obligaciones de conservación. 

Uno de los factores que más compromete la cobertura de manglar y la integridad 

de las concesiones es la presión ejercida por la industria camaronera. Esta actividad, 

orientada a la maximización de la producción, avanza en muchos casos sin considerar 

adecuadamente los impactos socioambientales ni los derechos de las comunidades 

locales. La transformación de manglares en estanques para el cultivo de camarón genera 

la destrucción de hábitats críticos, alterando la dinámica ecológica del ecosistema 

(Morocho et al., 2022). 

Uno de los principales obstáculos estructurales para la efectividad de los 

AUSCEM en Muisne es la persistencia de disputas territoriales. Carvajal y Santillán 

(2016) advierten que muchas áreas concesionadas se sobreponen con concesiones 

camaroneras, zonas de expansión urbana y territorios ancestrales de comunidades 

afrodescendientes e indígenas Awá, generando inseguridad jurídica y limitando la 

capacidad de las comunidades para ejercer un control efectivo (Ribot & Larson, 2012). 

Para Reyes-Bueno, (2019), la problemática socioambiental en los manglares de 

Ecuador demanda una comunicación y coordinación eficiente entre los diferentes actores 

involucrados, pero esta comunicación actualmente es deficiente. La falta de articulación 

entre los actores puede provocar duplicación de esfuerzos, contradicciones en los 

enfoques de manejo y pérdida de legitimidad institucional. 

Adicionalmente, la reducción continua de la cobertura de manglar por actividades 

como la agricultura y la expansión camaronera refuerza la urgencia de programas de 

restauración ecológica a escala local. En este sentido, uno de los aprendizajes más 
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relevantes, es la necesidad de involucrar a las comunidades desde la fase inicial de 

formulación de los acuerdos. Según Akram et al. (2023), una participación efectiva 

mejora el compromiso de las comunidades y fortalece los mecanismos de vigilancia 

social. 

Según Golebie et al. (2021), un marco legal robusto es fundamental para 

garantizar la implementación efectiva de los acuerdos, así como para ofrecer mecanismos 

claros de resolución de conflictos. Este marco debe ser coherente, respaldado por las 

autoridades competentes, y asegurar el reconocimiento de los derechos colectivos de las 

comunidades. 

Beitl et al. (2018) proponen que las estrategias de conservación deben promover 

prácticas sostenibles que permitan la convivencia entre desarrollo económico y 

protección ambiental. Asimismo, sugieren implementar mecanismos de compensación 

económica que mitiguen los impactos de las restricciones derivadas de los acuerdos. 

Cudiamat y Qerijero (2023) plantean que la conservación debe adoptar un enfoque 

biocultural, que integre la economía local, el conocimiento ecológico tradicional, los roles 

de género y los sistemas de gobernanza indígena y afrodescendiente. La flexibilidad en 

la implementación de los acuerdos es otro aspecto crucial. Estos deben poder adaptarse a 

cambios en el entorno ecológico, económico o social. Revisiones periódicas con 

participación de todos los actores permitirían mantener la vigencia y la efectividad del 

instrumento a largo plazo. 

El fortalecimiento de capacidades comunitarias es también esencial. La 

capacitación técnica permite a las comunidades gestionar sosteniblemente sus recursos y 

responder de forma autónoma a los desafíos de conservación. Ello debe ir acompañado 

de apoyo continuo desde los gobiernos autónomos descentralizados de la provincia de 

Esmeraldas y del cantón Muisne, el MAATE, organizaciones no gubernamentales e 

instituciones académicas. Por tanto, es necesario fortalecer las capacidades institucionales 

y descentralizar la gestión para mejorar la conservación del manglar (Gordillo, 2025). 

Se destaca que la conservación de los recursos naturales en el Ecuador es una 

responsabilidad Estatal, no se puede asignar a las comunidades la gestión de los 

manglares, como una obligación, más bien se tiene que articular insumos, presupuestos y 

medios, para lograr el desarrollo de las comunidades a la par de la conservación 

ambiental.   

En definitiva, la experiencia del cantón Muisne demuestra que la efectividad de 

los AUSCEM no está determinada únicamente por el instrumento en sí, sino por el 
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contexto estructural donde se implementan. La replicación de modelos exitosos de otras 

regiones, como el caso de El Oro, no garantiza resultados positivos si no se adaptan a las 

condiciones sociopolíticas y ambientales locales. Para maximizar su impacto, es 

indispensable abordar las debilidades detectadas mediante el fortalecimiento de la 

gobernanza, la articulación institucional y el empoderamiento comunitario 

A largo plazo, los AUSCEM podrían consolidarse como un modelo replicable 

para otros ecosistemas costeros estratégicos, siempre que se basen en principios de 

justicia ambiental, participación activa y sostenibilidad socio ecológica. 
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3. Asimetrías en el poder y la “responsabilización sin poder”, el paradigma de 

la conservación 

 

Para empezar es necesario recalcar que la conservación de los manglares en 

Ecuador se fortalece mediante la articulación de enfoques de gobernanza ambiental, 

gestión comunitaria y esquemas de comanejo. Sin embargo, persisten barreras 

estructurales que limitan la consolidación de una gobernanza inclusiva y sostenible, entre 

ellos destaca la centralización del poder que restringe la autonomía de los gobiernos 

locales y dificulta la implementación de políticas adaptadas a las realidades territoriales 

(Sánchez, 2025) 

Según Carrera, Vernaza y Da Silva (2024), los AUSCEM representan una 

expresión concreta de la voluntad de las comunidades por ser reconocidas como actores 

legítimos en la gestión y conservación de los ecosistemas. Sin embargo, para que este 

reconocimiento se traduzca en un verdadero modelo de comanejo, es indispensable el 

acompañamiento efectivo de todos los actores involucrados. En el caso del cantón 

Muisne, se identificaron las siguientes limitaciones estructurales en la implementación de 

los acuerdos: (i) bajo nivel de organización de las asociaciones, (ii) escaso acceso a 

recursos económicos, (iii) débil presencia institucional y (iv) planes de manejo poco 

pertinentes frente a la realidad local. 

Los AUSCEM son un hito de gobernanza participativa en el Estado Ecuatoriano 

porque otorga a organizaciones ancestrales y tradicionales el “derecho de uso” 

condicionado a la protección del ecosistema. Sin embargo, demuestra que, en la práctica, 

estos instrumentos operan en un campo de asimetrías institucionales: las comunidades 

asumen funciones estratégicas (control, vigilancia, monitoreo y restauración) sin contar 

con poder decisorio vinculante ni con financiamiento estable que sustente dichas cargas. 

La “responsabilización sin poder” revela, en suma, un modelo de conservación 

que externaliza costos hacia los sectores más vulnerables, mientras los actores con mayor 

capacidad económica y política continúan acumulando beneficios. Esta dinámica 

contradice los principios de justicia ambiental y de gobernanza inclusiva, al reproducir 

las mismas relaciones de dependencia y subordinación que históricamente han marginado 

a las comunidades afrodescendientes y pueblos indígenas en la región 

El cantón Muisne enfrenta altos niveles de pobreza, escaso acceso a servicios 

básicos, elevadas tasas de analfabetismo y escasas fuentes de empleo. En este contexto, 

la dependencia de los recursos naturales para la subsistencia es elevada. Carrera y Da 
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Silva (2019) afirman que la conservación del manglar se convierte en una lucha constante 

frente a una realidad social que empuja hacia prácticas extractivas no sostenibles.  

Experiencias similares en el Oro demuestran que existen amenazas externas para 

la conservación del recurso manglar, la inseguridad que se manifiesta a través de las 

extorsiones, robos en el área y la crisis climática, que influye en las variaciones en la 

disponibilidad y ciclos naturales de los recursos bioacuáticos. Además de debilidades 

internas como las limitaciones económicas que afectan la capacidad de estas 

organizaciones para ejecutar sus actividades, y el cambio generacional en la dirigencia 

puede influir en la efectividad de la gestión (Freire, 2024). 

En entrevistas con líderes comunitarios, se evidenció que las actividades incluidas 

en los planes de manejo suelen limitarse a aquellas que pueden ser ejecutadas con los 

recursos y capacidades disponibles actualmente. Los entrevistados subrayaron la 

importancia de una mayor articulación interinstitucional, incluyendo la participación 

activa de juntas parroquiales, municipios, el Ministerio del Ambiente, y las Fuerzas 

Armadas, para apoyar la ejecución de actividades que benefician a toda la comunidad. 

Aunque los AUSCEM tienen una vigencia de 10 años, su sostenibilidad en el 

mediano y largo plazo requiere incentivos económicos que fortalezcan las capacidades 

comunitarias y aseguren el mantenimiento de las acciones de conservación, sin sacrificar 

las aspiraciones de desarrollo de los socios. Para que este enfoque de gestión tenga éxito, 

es esencial cerrar las brechas de financiación para la administración y la innovación, 

abordar las disparidades en materia de seguridad y servicios, reconocer los conocimientos 

ecológicos locales y respetar plenamente los derechos territoriales ancestrales para 

promover una gobernanza equitativa y sostenible (Estupiñán et al. 2020). 

En algunas comunidades, la presencia de organizaciones no gubernamentales 

permite la implementación de proyectos comunitarios vinculados a la economía del 

manglar, como plantas de procesamiento de productos marinos, comercialización de 

conchas y pescados, restaurantes comunitarios y ecoturismo. Sin embargo, persiste una 

alta dependencia técnica, económica y administrativa para la continuidad de estos 

proyectos a largo plazo. 

Una debilidad persistente es la limitada capacidad de gestión interna en varias 

asociaciones, lo que impide el desarrollo de iniciativas conjuntas y dificulta el acceso a 

financiamiento externo. No todas las asociaciones lograron consolidarse como actores 

organizados. Sin embargo, destacan experiencias como las de Bunche, Sálima, Chamanga 

y Pedro Carbo, donde se articularon proyectos productivos con infraestructura adecuada, 
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aunque aún enfrentan obstáculos para obtener registros sanitarios y establecer cadenas de 

comercialización efectivas en mercados locales y nacionales. 

Otro problema estructural es la falta de mecanismos eficaces para el seguimiento 

y resolución de denuncias relacionadas con daños al manglar por parte de terceros. 

Aunque las asociaciones cumplen sus planes de manejo, algunas personas de la 

comunidad rechazan estas regulaciones, al considerar que restringen su acceso a los 

recursos naturales, esenciales para su subsistencia. 

Una comparación con el caso de la provincia de El Oro revela diferencias 

importantes. Según López (2021), las asociaciones en esa provincia alcanzaron un mayor 

nivel de efectividad, tanto en la conservación de la cobertura de manglar como en el 

fortalecimiento organizativo. Esto se debe a la existencia de normas claras, cohesión 

social y apoyo institucional efectivo. Por el contrario, la experiencia en Muisne muestra 

limitaciones estructurales que afectan el éxito de los acuerdos. Ocampo-Thomason (2006) 

documenta cómo la expansión de la industria camaronera desde los años noventa desplazó 

a las comunidades tradicionales, fragmentando los ecosistemas y provocando una pérdida 

significativa de cobertura de manglar. 

La presión por la expansión camaronera, las debilidades organizativas y la 

marginalización histórica erosionaron la capacidad de las comunidades de Muisne para 

gestionar eficazmente sus recursos. En este sentido, Beitl (2015) critica que la política 

pública ecuatoriana tiende a homogeneizar el modelo de concesiones, sin considerar las 

particularidades sociohistóricas de cada territorio. Esto coincide con Ribot y Larson 

(2012), quienes advierten que los procesos de descentralización ambiental suelen fracasar 

cuando no se consideran las desigualdades estructurales y las asimetrías de poder 

existentes. 

Beitl (2015) también evidencia que la debilidad organizativa, los conflictos 

internos y la limitada capacidad de vigilancia, obstaculizaron el cumplimiento efectivo 

de los acuerdos. A esto se suman la superposición de derechos, los conflictos territoriales 

no resueltos y la falta de acompañamiento técnico sostenido por parte del Estado. 

En paralelo a los AUSCEM, se considera pertinente explorar otros mecanismos 

de conservación complementarios, como los proyectos de carbono azul y la restauración 

basada en soluciones basadas en la naturaleza. En esta línea, Karpowicz et al. (2024) 

proponen cuatro recomendaciones clave para asegurar el éxito a largo plazo de estos 

proyectos: (i) participación activa de las comunidades en el diseño y ejecución, (ii) 

fortalecimiento de capacidades mediante educación ambiental, (iii) transparencia en la 



86 

asignación de recursos y (iv) establecimiento de alianzas locales y mecanismos de 

monitoreo continuo. 

Si bien los AUSCEM promueven la participación comunitaria en la conservación 

de los manglares, no resuelven por sí solos las causas estructurales de la destrucción de 

estos ecosistemas. Es imperativo que las políticas económicas, los mecanismos de 

conservación y los procesos de fiscalización ambiental estén plenamente alineados, de 

manera que los esfuerzos de conservación comunitaria se conviertan en una herramienta 

efectiva de justicia ambiental y sostenibilidad territorial. 

La sostenibilidad de los AUSCEM depende de superar el modelo de delegación 

unilateral de responsabilidades y avanzar hacia una gobernanza multinivel basada en 

corresponsabilidad, financiamiento justo y poder compartido. Este tránsito requiere 

reformas legales, fortalecimiento institucional y mecanismos innovadores de 

financiamiento que reconozcan tanto los derechos de la naturaleza como los derechos de 

las comunidades que habitan y custodian el manglar.  
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Conclusiones y recomendaciones 

 

 

Conclusiones 

 

El presente análisis evidencia que los Acuerdos de Uso Sustentable y Custodia del 

Ecosistema Manglar (AUSCEM) representan una herramienta de gobernanza ambiental 

participativa que es la corresponsabilidad en la conservación del manglar entre actores 

comunitarios, estatales y no gubernamentales. Sin embargo, la persistencia de presiones 

antrópicas principalmente la expansión de la frontera camaronera, la contaminación y la 

sobreexplotación de recursos continúa comprometiendo la integridad ecológica del 

ecosistema manglar, afectando tanto su extensión como su funcionalidad ecosistémica. 

Desde una perspectiva de análisis multiactor, se constata que la interacción entre 

asociaciones comunitarias, organizaciones no gubernamentales y algunos gobiernos 

locales es fundamental para implementar acciones de conservación y promover medios 

de vida sostenibles. No obstante, se identifica una limitada articulación con las 

instituciones estatales competentes, cuya intervención es crucial para abordar los 

determinantes estructurales de la pobreza, la exclusión territorial y la debilidad 

institucional que condicionan negativamente el éxito de los AUSCEM. Esta débil 

presencia institucional restringe la capacidad de respuesta frente a conflictos 

socioambientales, impide el fortalecimiento de capacidades comunitarias y limita el 

alcance de políticas públicas integrales. 

La evaluación técnica de los planes de manejo revela un nivel de cumplimiento 

parcial en las asociaciones analizadas, condicionado principalmente por tres factores: (i) 

escasa disponibilidad de recursos financieros para ejecutar acciones de control, vigilancia 

y restauración; (ii) ausencia de acompañamiento técnico permanente para el monitoreo 

de indicadores ecológicos y socioeconómicos; y (iii) debilidades en las capacidades 

organizativas internas. Esta combinación de factores configura un escenario de alta 

vulnerabilidad para el socioecosistema manglar, al dificultar la implementación efectiva 

de estrategias adaptativas frente al cambio climático y a las presiones del modelo 

extractivo dominante. 

En suma, los AUSCEM demostraron ser un mecanismo válido para la cogestión 

del manglar, pero su efectividad depende de la integración de políticas públicas 

coherentes, de la provisión de incentivos socioeconómicos sostenibles y del 



88 

fortalecimiento institucional a escala local y nacional. Sin un enfoque territorial 

diferenciado que reconozca las especificidades sociohistóricas, ecológicas y culturales de 

territorios como Muisne, cualquier modelo de conservación corre el riesgo de replicar las 

desigualdades existentes y de perpetuar la precarización de las comunidades que 

dependen del manglar para su supervivencia. 

 

Recomendaciones  

 

La implementación de los acuerdos de uso y custodia en Muisne demuestran ser 

un proceso complejo, con bastantes desafíos, pero también con oportunidades de 

aprendizaje y mejoramiento. La experiencia subraya la importancia de la colaboración, la 

flexibilidad y el compromiso continuo con la participación comunitaria y el marco legal 

para asegurar una gestión efectiva y sostenible de los recursos naturales. Algunas 

recomendaciones sugeridas para mejorar este proceso son: 

Brindar alternativas para el desarrollo económico de las comunidades, a través de 

fondos de financiamiento para actividades económicas y productivas, para disminuir la 

presión sobre el ecosistema manglar y los recursos como los peces, crustáceos, bivalvos 

y madera. 

Fortalecer la gobernanza del manglar, a través de la cooperación entre los actores 

clave, promoviendo roles claros, mecanismos de comunicación efectivos y estrategias 

conjuntas para la conservación del manglar. 

Mejorar el seguimiento y la evaluación de planes de manejo. Establecer programas 

de acompañamiento técnico y financiero para las asociaciones concesionarias, 

asegurando que los indicadores de los planes de manejo se cumplan de manera sostenible 

y alineada con los objetivos de conservación del socio-ecosistema manglar. 

Diseñar e implementar programas de participación para las comunidades locales 

sobre manejo sostenible del manglar, resaltando la importancia de su rol en la 

conservación y fomentando su liderazgo en la implementación de acciones específicas. 
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Anexo 2: Cuestionario pregunta de actores 
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Anexo 3: Cumplimiento plan de manejo 
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Anexo 4: Estuario del Río Muisne. 
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Anexo 5: Cumplimiento Plan de Manejo 

 

 
Señalización de Áreas de Custodia 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Letreros con Mensajes de Beneficios del Manglar 
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Mingas de Limpieza en barrios aledaños al manglar 
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